
 

 

OTONIEL GONZALEZ OROZCO SAS 
        NIT: 900.388.057-1 

Calle 12 C No. 8-79 oficina 712 Edificio Bolsa 
 Bogotá D.C., Colombia 

Teléfono 2435125 
Notificaciones: juridico@otoabogados.com 

https://www.otoabogados.com 

 

 

Señor 

JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

  

  

RADICACIÓN:   11001400303720230115000 Carpeta:  

PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTÍA - ACCIÓN REDHIBITORIA 

DEMANDANTE:  NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ y CLAUDIA ESPERANZA 

MONTERO MOSQUERA 

DEMANDADO(S):  CATALINA JARAMILLO GARCÉS 

  

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD  

 

   

OTONIEL GONZALEZ OROZCO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, identificado civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Apoderado de 

la parte Demandada, conforme el poder especial que se anexa, instauro INCIDENTE DE 

NULIDAD POR NO HABERSE PRACTICADO EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A LA PERSONA DEMANDADA, por la siguiente 

razón: 

 

En el traslado de la demanda y anexos que se le hizo a la demandada no se aportó el poder 

especial otorgado por los Demandantes al Apoderado que indica actuar en su nombre con 

el cual se pudiera verificar cuál fue la real acción judicial para la cual se le otorgó poder 

bastante al doctor ANDRÉS FABIÁN REYES GONZÁLEZ para conocer si existe 

correspondencia entre el mandato conferido, la acción judicial ejercida y la determinada en 

el auto admisorio de la demanda, dado que en el auto fecha 22 de febrero de 2024 proferido 

dentro del expediente se indicó que el mismo corresponde a la providencia “AUTO ADMITE 

DEMANDA” de un proceso judicial al que se le dará el trámite del “PROCESO VERBAL – 

ACCIÓN REDHIBITORIA.”, no de “ACCIÓN DE REBAJA DE PRECIO o ACTIO QUANTI 

MINORIS” como lo enunciaron los demandantes en la demanda. 

 

Igualmente indicó la activa que la demanda fue interpuesta “…. para que se libre a favor de 

mi mandante y a cargo del demandado, mandamiento ejecutivo con base en los 

siguientes:…”. 

.  
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Nótese que en la demanda se indica como uno de los anexos “1. Poder otorgado a Andrés 

Fabián Reyes González por los señores NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ y CLAUDIA 

ESPERANZA MONTERO MOSQUERA.”, el cual no fue entregado en copia en los anexos 

de la demanda que le fue entregada a la Demandada. 

 

Por lo anterior no se cumplió a cabalidad lo ordenado por el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, el cual ordena que “… los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio.”, por lo que tampoco se acreditó haber cumplido con lo dispuesto por 

el artículo 84 del Código General del Proceso que ordena aportar como uno de los anexos 

de la demanda “1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de 

apoderado.” y con lo evidenciado se advierte que la Demandada no tiene claridad sobre la 

real acción y pretensiones que le encomendaron al Apoderado ejercer a través del mandato 

que le confirieron y al no cumplirse a cabalidad lo ordenado por las normas citadas se ha 

vulnerado el derecho al debido proceso y así las cosas se debe declarar la nulidad del acto 

de notificación persona que se pretender haber tenido por realizado a través del mensaje 

de datos que le fue enviado por el Abogado Andrés Fabián Reyes González.  

 

Mi representada no se enteró con anterioridad de la providencia de fecha 22 de febrero de 

2024 proferido dentro del expediente de la referencia y se cumple con lo dispuesto en los 

artículos 132 a 138 del Código General del Proceso como sigue:  

 

1. Se trata de hechos que no se han alegado con anterioridad a través de otros medios. 

2. Se trata de la causal 8ª del artículo 133 “Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas…” 

3. No se ha proferido sentencia de primera instancia en este asunto. 

4. La parte que alega la nulidad tiene legitimación para proponerla dado que se trata 

de la Demandada, se ha expresado la causal invocada y los hechos en que se 

fundamenta, y se aportan las pruebas que se pretende hacer valer. 

5. La causal de nulidad no se ha saneado. 

Se aporta como prueba: 

1. Copia del mensaje de datos y sus anexos que le fueron enviados a la Demandada 

2. Poder especial debidamente otorgado. 

Los documentos que se aportan como pruebas igualmente se pueden acceder a 

través del siguiente link:  

 

11001400303720230115000 ANEXOS INCIDENTE NULIDAD 

https://1drv.ms/f/s!Av51DABVowp8nJdj1JtdhiY821vh5Q?e=BPahKO


 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

La demandada con domicilio en Bogotá D.C., puede ser notificada en la dirección de correo 

electrónico catalina.jaramillo.garces@gmail.com y su número de teléfono celular es 

3106791751. 

 

El suscrito, con domicilio en Bogotá D.C., recibiré notificaciones en mi dirección de correo 

electrónico juridico@otoabogados.com , mi número de teléfono celular es 3107878795, mi 

dirección física de correspondencia es la Calle 12C No. 8-79 Oficina 712, edificio Bolsa, 

Bogotá D.C. 

 

Atentamente, 

 

OTONIEL GONZALEZ OROZCO 

C.C. No 16.989.195 expedida en Candelaria (V) 

T. P.   No. 86.319 del C.S. de la J. 

Dirección para Notificaciones: juridico@otoabogados.com 

 

c.c. afrgonzalez2603@gmail.com  
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Fwd: Poder

Catalina Jaramillo Garcés <catalina.jaramillo.garces@gmail.com>
Lun 22/04/2024 16:17
Para: Otoniel González Orozco SAS <juridico@otoabogados.com> 

1 archivos adjuntos (731 KB)
11. 11. 11001400303720230115000 PODER PARA DEFENSA PROCESO VERBAL.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: Catalina Jaramillo Garcés <catalina.jaramillo.garces@gmail.com>
Date: lun, 22 abr 2024 a las 16:13
Subject: Poder
To: <jurídico@otoabogados.com>, <marianavillegassanchez@gmail.com>

Señor

JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.

 

 

RADICACIÓN:           11001400303720230115000 

PROCESO:                VERBAL DE MENOR CUANTÍA - ACCIÓN REDHIBITORIA

DEMANDANTE:         NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ y

CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA

DEMANDADA:           CATALINA JARAMILLO GARCÉS

 

ASUNTO:                   OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL

 

CATALINA JARAMILLO GARCÉS, identificada con la cédula de ciudadanía número 39.690.841 de
Bogotá D.C., con domicilio en Bogotá D.C., otorgo poder especial, amplio y suficiente al Doctor
OTONIEL GONZÁLEZ OROZCO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número
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16,989,195 expedida en Candelaria (V), portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 86,319
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico para
notificaciones judiciales juridico@otoabogados.com y teléfono 3107878795, para que en mi nombre y
representación intervenga dentro del proceso de la referencia y ejerza la defensa de mis intereses
dentro del mismo.

 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades necesarias para la defensa de mis intereses, en especial
las de transigir, conciliar, desistir, reasumir, recibir, oponerse a las pretensiones y juramento estimatorio,
formulando las excepciones previas, de mérito e incidentes a que haya lugar y, en fin, las propias
relacionadas con el presente mandato.

 

Atentamente,

 

 
 
_____________________________________________

CATALINA JARAMILLO GARCÉS

C.C. No 39.690.841 de Bogotá D.C.

Dirección de notificación:  catalina.jaramillo.garces@gmail.com
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 2131772

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  OTONIEL GONZALEZ OROZCO,   ident i f icado(a) con  la  cédula de ciudadanía  N o .
16989195., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 86319 02/07/1997 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CLL 12 C NO. 879 OF 712 BOGOTA D.C. BOGOTA
3345148 
3107878795

Residencia
CALLE 166 915 BL 8 APTO

103
BOGOTA D.C. BOGOTA

9080432 
3107878795

Correo JURIDICO@OTOABOGADOS.COM

Se expide la presente certificación, a los 30 días del mes de marzo de 2024.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y



Fwd: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO 2023-1150

Catalina Jaramillo Garcés <catalina.jaramillo.garces@gmail.com>
Mié 24/04/2024 9:14
Para: Otoniel González Orozco SAS <juridico@otoabogados.com> 

---------- Forwarded message ---------
De: ANDRES FABIAN REYES GONZALEZ <correoseguro@e-entrega.co>
Date: mar, 19 de mar de 2024, 1:03 p. m.
Subject: DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO 2023-1150
To: Catalina Jaramillo Garces <catalina.jaramillo.garces@gmail.com>

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

Catalina Jaramillo Garces

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de ANDRES
FABIAN REYES GONZALEZ, quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega
de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por ANDRES FABIAN REYES GONZALEZ
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Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 N° 14-33, PISO 7; EDIFICIO HERNANDO MORALES MOLINA 
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022) 
 

    Fecha: 19 / marzo / 2024 
  

Señora: 
NOMBRE:   Catalina Jaramillo Garcés 
TELEFONO:  310 679 17 51 
CORREO:  catalina.jaramillo.garces@gmail.com  
CIUDAD:   Bogotá 
  

DATOS E IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
 

No. Radicación del 
Proceso  

Naturaleza del 
Proceso 

Fecha de la 
Providencia 

2023-1150 Proceso Verbal – Acción 
Redhibitoria 

22 de febrero de 2024 

Demando Demandante 

Catalina Jaramillo Garcés Néstor Dario Marín 
Rodríguez – Claudia 
Esperanza Montero 

Mosquera 

 
Por medio de esta comunicación me permito notificarle personalmente el AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA (X) o el AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
() proferido en el proceso Verbal – Acción Redhibitoria, en el cual Usted tiene la 
calidad de demandado. Se anexa la providencia a notificar, junto con la 
demanda y los anexos, todo ellos digitalizados. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario del mensaje. 
 
El Juzgado recibirá sus memoriales, solicitudes y datos de contacto para futuras 
notificaciones en el email: catalina.jaramillo.garces@gmail.com de lunes a viernes 
de 8:00 AM a 1:00 PM y de 2:00 PM a 5:00 PM. 
 
Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 78 Numeral 14 del C.G.P., 
cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos 
los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado. Por ello, tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado 
deben remitirse con copia a este correo electrónico: afrgonzalez2603@gmail.com  
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La presente notificación está siendo enviada al correo electrónico: 
catalina.jaramillo.garces@gmail.com mismo que declaro, bajo la gravedad de 
juramento, pertenece a la persona demandada. 
 
 

Parte Interesada  
 
 

ANDRÉS FABIÁN REYES GONZÁLEZ 
C.C. 1.019.043.991 de Bogotá D.C. / T.P. 299.402 

Apoderado de la demandante 
Teléfono: 3114129158 

Correo electrónico: afrgonzalez2603@gmail.com   
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Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO) 
E. S. D  
 
Referencia: ACCIÓN DE REBAJA DE PRECIO o ACTIO QUANTI MINORIS.  
 
ANDRÉS FABIÁN REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.019.043.991 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 
299.402 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 
obrando como apoderado de los señores NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ, mayor de 
edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía N° 79.554.252 y 
CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA,  mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.621.157, tal como consta en el poder adjunto, 
formulo ACCIÓN REDHIBITORIA en contra de la señora CATALINA JARAMILLO GARCÉS mayor 
de edad, identificad con cédula de ciudadanía N° 39.690.841 de Bogotá D.C., para que se 
libre a favor de mi mandante y a cargo del demandado, mandamiento ejecutivo con base en 
los siguientes: 

 
 

I. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PARTES Y REPRESENTANTE. 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 

• NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.554.252; con domicilio en la carrera 10 No. 124-19, apartamento 
401 del Conjunto Residencial GUAPI II Etapa, Bogotá D.C., Colombia; con correo 
electrónico: dariomarin@jpmaudio.com. 

• CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 52.621.157; con domicilio en la carrera 10 No. 124-19, 
apartamento 401 del Conjunto Residencial GUAPI II Etapa, Bogotá D.C., Colombia; 
con correo electrónico: servicliente@jpmaudio.com. 

 
Quienes en conjunto se tendrán por LOS DEMANDANTES. 
 
Es apoderado del demandante, ANDRÉS FABIÁN REYES GONZÁLEZ, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.043.991 de Bogotá, abogado en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 299.402 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
domicilio en Bogotá, en la Carrera 153ª # 7B-09 Torre 1 Apto 302 de Bogotá D.C. Teléfono: 
311 412 91 58, Correo Electrónico: afrgonzlalez2603@gmail.com  
 
PARTE DEMANDANDA: 
 

- CATALINA JARAMILLO GARCÉS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 39.690.841 de Bogotá D.C.; con correo electrónico 
catalina.jaramillo.garces@gmail.com el cual se obtuvo de la conciliación adelantada 
el 31 de mayo de 2023 en la Personería de Bogotá D.C., tal como consta en la 
Constancia de No Acuerdo No. 79265. (en adelante LA DEMANDADA). 

 
 

II. HECHOS. 
 

1. LOS DEMANDANTES se encuentran casados y son padres del menor JUAN PABLO 
MARIN MORENO. 

mailto:dariomarin@jpmaudio.com
mailto:servicliente@jpmaudio.com
mailto:afrgonzlalez2603@gmail.com
mailto:catalina.jaramillo.garces@gmail.com


2. Con la finalidad de consolidar su proyecto de vida, decidieron adquirir un inmueble 
en el que pudieran desarrollar su núcleo familiar. En tal virtud, iniciaron la búsqueda 
de un apartamento que cumpliera con las expectativas de su familia. 

3. LOS DEMANDANTES, desarrollan como actividad profesional, el comercio al por 
menor de electrodomésticos, muebles y equipos de iluminación y video en 
establecimientos especializados; por lo que quisieron comprar un apartamento que 
pudieran adecuar a su gusto. 

4. En este sentido conocieron a LA DEMANDADA quien tenía en venta el apartamento 
410 de la carrera 10 No. 124 -19, Conjunto Residencial GUAPI II Etapa; quien lo estaba 
vendiendo, a través de la Sra. Juanita Borda Lema. 

5. En tal virtud, se adelantaron las negociaciones correspondientes entre el Sr. NÉSTOR 
DARIO MARÍN RODRÍGUEZ, la Sra. CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA y LA 
DEMANDADA. 

6. En cumplimiento de sus obligaciones secundarias de conductas, LOS DEMANDANTES 
desplegaron las actividades necesarias para informarse sobre le negocio, por lo que, 
se contrató a un perito (por parte del Banco Itaú) para que evaluara la situación real 
del inmueble, se revisó el certificado de libertad y tradición del inmueble, se pidieron 
recibos de agua, gas y demás documentos necesarios para verificar la situación del 
inmueble, con la finalidad de informarse con suficiencia del negocio que iban a 
adelantar. 

7. Con la esperanza de realizar un negocio equilibrado y justo, LOS DEMANDANTES y LA 
DEMANDADA, el 7 de octubre de 2022, suscribieron el documento denominado 
“CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN 
LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA, POR UNA 
PARTE CATALINA JARAMILLO GARCÉS Y POR OTRA NÉSTOR DARÍO MARÍN RODRÍGUEZ 
Y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA”, el cual tenia como objeto la venta 
del inmueble ubicado en la carrera 10 No. 124-19, apartamento 401 del Conjunto 
Residencial GUAPI II Etapa. En dicha fecha LOS DEMANDANTES pagaron la suma de 
TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($39.300.000) a título de arras. 

8. En el contrato celebrado, se dispuso, entre otras cosas, que los compradores serían 
LOS DEMANDANTES y la vendedora sería LA DEMANDADA; que el inmueble a vender 
era el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-1152998, ubicado 
en la carrera 10 No. 124-19, apartamento 401 del Conjunto Residencial GUAPI II 
Etapa; que el valor de la venta ascendía a los TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES DE PESOS ($393.000.000), los cuales serían cancelados en tres pagos de 
tres cuotas: i) una de TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 
($39.300.000), a la firma de la promesa; ii) CIENTO TRECE MILLONES SETECIENTOS 
MIL DE PESOS ($113.700.000), el 25 de octubre de 2022, en cheque de gerencia o 
transferencia bancaria a nombre de LA DEMANDADA y iii) DOSCIENTOS CUARENTA 
MILLONES DE PESOS ($240.000.000), pagaderos a través de crédito aprobado por el 
Banco ITAU a LOS DEMANDANTES, dentro de los diez (10) días siguientes a la firma 
de la escritura correspondiente; que en caso de incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato se podía elegir entre resolver el contrato o exigir su 
cumplimiento y la suma de arras a título de resarcimiento de perjuicios, según lo 
dispuesto en el artículo 866 del Código de Comercio; y, que LA DEMANDADA se 
comprometía al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios, según la ley. 

9. La fecha de la entrega efectiva del inmueble fue el 15 de noviembre de 2022. 
10. Suscrita la correspondiente escritura publica de venta, LOS DEMANDANTES ocuparon 

el apartamento que habían comprado y comenzaron a realizar los arreglos 
correspondientes con la finalidad de adecuar su hogar al lugar que tenían en mente 
cuando compraron el bien. En tal virtud, modificaron completamente el 
apartamento, realizaron cambio completo de techo, iluminación de pared, 
remodelación completa de piso, se instaló chimenea, se instalaron closets, cambio 
de ventanales, cambio competo de puertas, se arreglaron problemas de humedad, 



se instaló grifería, se cambiaron los baños completamente, se realizó la instalación 
de gas y se automatizó y domotizó la casa completamente, entre otras cosas 
menores. 

11. A mediados de la realización de las adecuaciones que consideraban pertinentes, en 
diciembre de 2022, el Sr. NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ se percató de un 
desnivel importante en el apartamento, por lo que indagó con algunos vecinos; 
quienes le manifestaron que efectivamente había un tema que había surgido hace un 
tiempo en cuanto al asentamiento del edificio. 

12. En este sentido, a través de chats de WhatsApp, el Sr.  NÉSTOR DARIO MARÍN 
RODRÍGUEZ, le preguntó a LA DEMANDADA sobre dicha situación, ante lo cual, esta 
les confirmó que efectivamente había un estudio topográfico de asentamientos y 
verticalidad del Edificio Guapi II, entregada a propietarios, por el Grupo Empresarial 
Exacta Ingeniería el 10 de junio de 2022. 
 



 
 

13. Ante la información revelada por LA DEMANDADA, mis mandantes manifestaron el 
hecho de que, si se hubiera revelado esta información antes de realizar el negocio, la 
compra no se hubiera efectuado. 



 



 
14. Dicha información nunca fue entregada a mis poderdantes, antes de la celebración 

del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, UBICADO 
EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA, POR 
UNA PARTE CATALINA JARAMILLO GARCÉS Y POR OTRA NÉSTOR DARÍO MARÍN 
RODRÍGUEZ Y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA”. 



15. A partir del conocimiento de dicha información, mis poderdantes comenzaron a sufrir 
padecimientos, angustias y sentimientos de miedo, tristeza e inseguridad, derivados 
de haber realizado invertido sus ahorros en una mala inversión. 

16. Mediante escrito del 20 de febrero de 2023, a través del documento con referencia 
“REQUERIMIENTO INCUMPLIMIENTO “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO 
RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA…”, mis poderdantes pusieron en conocimiento de LA 
DEMANDADA su desacuerdo con el ocultamiento de la información topográfica, por 
lo que solicitaron el pago de la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
($39.000.000) a título de compensación por la situación descrita. 

17. En respuesta a la reclamación elevada por LOS DEMANDADOS, LA DEMANDADA, 
mediante escrito del 24 de marzo de 2023, señaló no estar de acuerdo con lo 
expuesto, pues, a su juicio, no se configuraba la existencia de un vicio redhibitorio, ya 
que había permitido a LOS DEMANDANTES conocer plenamente el estado del bien y 
a que el defecto de la propiedad el edificio se está asentando en rangos aceptables, 
por lo que “…las circunstancias por Ustedes mencionadas en su requerimiento no 
tiene la connotación de graves y no se refieren al apartamento 401 propiamente dicho 
sino al conjunto…”. 

18. En virtud de lo anterior, LOS DEMANDANTES convocaron a LA DEMANDADA ante la 
Personería de Bogotá D.C., con la finalidad de conciliar las diferencias existentes, 
respecto al ocultamiento de la información y los perjuicios ocasionados con dicha 
situación. 

19. El 31 de mayo de 2023, ante la Dirección de Conciliación de la Personería de Bogotá 
D.C., se adelantó solicitud de conciliación entre las partes del presente proceso. No 
obstante, no se llegó a ningún acuerdo. 

20. En tal virtud, se expidió la Constancia de No Acuerdo No. 79265, dentro de la Solicitud 
de Conciliación No. 114017 del 10 de abril de 2023. 

 
 

III. PRETENSIONES 
 

Solicito Señor Juez se realicen las siguientes:  
 

1. Se declare la existencia de un vicio redhibitorio, en la celebración del “CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 
10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA, POR UNA PARTE 
CATALINA JARAMILLO GARCÉS Y POR OTRA NÉSTOR DARÍO MARÍN RODRÍGUEZ Y 
CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA”, en razón a que LA DEMANDADA 
ocultó la información topográfica de asentamientos y verticalidad del Edificio Guapi 
II, entregada el 10 de junio de 2022 por el Grupo Empresarial Exacta Ingeniería, la 
cual indicaba que se habían identificado dos anomalías estructurales en el edificio, 
consistentes en su inclinación anormal y que habían recomendado la elaboración de 
dos controles de asentamiento semestral y que hubieran influido sustancialmente 
en la decisión de comprar el inmueble. 

2. Que se rebaje el precio pagado por el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-1152998, ubicado en la carrera 10 No. 124-19, apartamento 
401 del Conjunto Residencial GUAPI II Etapa, por los vicios ocultos del inmueble, en 
proporción del 10% del total pagado efectivamente.  

3. Que se declare que el ocultamiento de la información entregada por el Grupo 
Empresarial Exacta Ingeniería, por parte de LA DEMANDADA fue de mala fe. 

4. Que se declare que ocasión del ocultamiento de la información de mala fe, LA 
DEMANDADA es responsable de los siguientes perjuicios ocasionados a mis 
poderdantes: 

 



• Perjuicios inmateriales. 
 

- PERJUICIO MORAL. 
 

1. Que se condene a LA DEMANDADA a pagar en favor de LOS DEMANDANTES, a título 
de perjuicio moral, la suma total de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000), por el 
deterioro patrimonio moral de LOS DEMANDANTES, pues el ver comprometido el 
patrimonio que habían ahorrado, les ha generado, injustificadamente, afecciones 
tales como sentimientos de tristeza, depresión, angustia, miedo, otros 
padecimientos y las consecuencias propias que se derivan de haber comprado un 
inmueble que tenía una serie de problemas de infraestructura que pueden agravarse 
en el futuro. 

 
- ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA. 

 
1. Que se condene a LA DEMANDADA, a pagar a favor de LOS DEMANDADOS, a título 

de alteración grave a las condiciones de su existencia, la suma total de DIEZ MILLONES 
DE PESOS ($10.000.000) de la fecha que se haga efectivo el pago de la sentencia y 
que tienen origen en la modificación anormal de su proyecto de vida, pues LOS 
DEMANDANTES vieron truncado su expectativa de construir su hogar según sus 
expectativas, libre de vicios de infraestructura, como los que puso en conocimiento 
el Grupo Empresarial Exacta Ingeniería y que deliberadamente ocultó LA 
DEMANDADA. 
 

5. Que se declare que LA DEMANDADA incumplió el “CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 
124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA, POR UNA PARTE CATALINA 
JARAMILLO GARCÉS Y POR OTRA NÉSTOR DARÍO MARÍN RODRÍGUEZ Y CLAUDIA 
ESPERANZA MONTERO MOSQUERA”, por no sanear los vicios redhibitorios 
señalados en la presente demanda. 

6. Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene a LA DEMANDADA a 
pagar en favor de mis poderdantes las suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($39.300.000), correspondientes a la cláusula penal del 
“CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN 
LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA, POR UNA 
PARTE CATALINA JARAMILLO GARCÉS Y POR OTRA NÉSTOR DARÍO MARÍN 
RODRÍGUEZ Y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA”. 

7. Que se condene a LA DEMANDADA a pagar a favor de mis poderdantes las costas 
resultantes del presente proceso. 

8. Que se indexen las sumas correspondientes, a las fechas del pago definitivo. 
 
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

1. DE LA ACCIÓN REDHIBITORIA. 
 

El Código Civil, en su artículo en su artículo 19141 dispone que es acción redhibitoria, aquella 
que tiene el comprador para rescindir la venta o para que se rebaje proporcionalmente el 
precio de la cosa comprada, debido a los vicios ocultos o redhibitorios de la cosa vendida. 
 

 
1 “ARTICULO 1914. <CONCEPTO DE ACCION REDHIBITORIA>. Se llama acción redhibitoria la que tiene el 
comprador para que se rescinda la venta o se rebaje proporcionalmente el precio por los vicios ocultos de la 
cosa vendida, raíz o mueble, llamados redhibitorios”. 



Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 4 de agosto de 2009, realizó un 
estudio a profundidad del origen de la acción redhibitorio o actio quanti minoris, en este 
sentido, recordó que un de las obligaciones principales del vendedor en el contrato de 
compraventa es el procurar la utilidad de la cosa, en razón al servicio que el comprador 
espera. Que la desatención de dicho deber conlleva la posibilidad de adelantar las acciones 
redhibitorias, las cuales resultan procedentes cuando el objeto comprado no corresponde a 
las cualidades intrínsecas del contrato de compraventa, por desconocer lo que los 
compradores esperan de un bien adquirido y que induce a su celebración: 
 

“Una de las obligaciones del vendedor es procurar al comprador el saneamiento de 
hecho; siguiendo a Colin y Capitant, existe una obligación implícita del vendedor 
para procurar no solo una posesión pacífica sino útil de la cosa, ‘que responda al 
servicio que normalmente está en el derecho de esperar de la misma, el referido 
comprador’2. La desatención de esas obligaciones acarrea, aquello que la doctrina 
ha denominado acciones redhibitorias3, que tienen lugar en caso de que la 
prestación resulte defectuosa, es decir, cuando la sustancia del objeto no 
corresponde intrínsecamente a las cualidades prácticas determinadas en el 
acuerdo, en atención a que los compradores esperan de los bienes adquiridos un 
determinado nivel de satisfacción que induce a la celebración del contrato; así lo 
reconoce la ley cuando presume que ‘el comprador quiere adquirir la cosa sana, 
completa y libre de gravámenes, desmembraciones y limitaciones de dominio’4, por 
tal razón, en línea de principio, se entiende que los compradores llegan a una 
decisión racional de adquisición, que procura maximizar el provecho en la 
asignación de los recursos destinados a la compra de bienes; por ello, se intenta 
llegar al nivel o cota superior de utilidad del objeto y esa evaluación anticipada se 
erige en el motor de la voluntad de las partes. Por todo eso, la frustración de las 
expectativas legítimas del adquirente funda las acciones por cumplimiento 
defectuoso, de manera que en presencia de un desperfecto inherente a la cosa que 
le impide prestar el servicio para el cual fuera diseñado, o si esta opera en 
condiciones insatisfactorias, el vendedor deshonra sus compromisos y allí se origina 
la tutela jurídica que asiste a la reclamación del comprador”5 (negrilla y subraya 
fuera de texto). 

 
En este sentido, las acciones redhibitorias tienen como fundamento la frustración de las 
expectativas legitimas de quien adquiere una cosa, quien quiso adquirir, con la finalidad de 
maximizar el provecho en la asignación de recursos destinados a la compra de un bien. 
 
En el presente caso, la expectativa legitima de LOS DEMANDANTES era la de comprar un bien 
inmueble en el que su grupo familiar se pudiera desarrollar libremente, pero adicionalmente, 
quisieron comprar el inmueble para adecuarlo y mejorarlo según un proyecto personal de 
diseño y mejora; en tal virtud, quisieron domotizar su hogar, instalar otros pisos, otros 
acabados más modernos, etc. Todas estas expectativas, tienen un punto común, adquirir un 
bien sin ningún tipo de inconveniente; como cualquier otro comprador, nadie quiere 
comprar un apartamento en un edificio que tiene problemas de inclinación o asentamiento, 
nadie quiere invertir sus ahorros en una propiedad defectuosa o con algún problema, a 
menos de que dicho bien este a un precio razonable en proporción del defecto. 
 

 
“2 Colin y Capitant “Curso Elemental de Derecho Civil” Derecho Civil. T. IV. Ed. Reus. Madrid 1955. Pág. 153  
3 Colin y Capitant, ob. cit. Págs. 116 y ss.  
4 Art. 931 del Código de Comercio”.  
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC11287-2016. (17 de agosto de 2016). M.P.: Ariel 
Salazar Ramírez. 



Por otra parte, el artículo 19156 define a los vicios redhibitorios como aquellos que existían 
al tiempo de la venta, que habiéndolos conocido el comprador hubiera comprado la cosa a 
un precio menor, que no fueron manifestados por el vendedor y que por ser tales, el 
comprador no pudo conocerlos debido a su profesión u oficio. 
 
En tal virtud, el accionante deberá acreditar la existencia de los elementos que constituyen 
un vicio redhibitorio así, deberá acreditarse: i) que el vicio existía al tiempo de la venta; ii) 
que, de haber conocido el vicio, el comprador hubiera pagado menos por la cosa; iii) que el 
vicio, no fue manifestado por el vendedor de forma oportuna; y, iv) que el vicio no era de 
fácil detección por el comprador. 
 

1.1. EXISTENCIA DEL VICIO AL MOMENTO DE LA VENTA. 
  

El vicio que se alega como redhibitorio, es la anomalía encontrada por el Grupo Empresarial 
Exacta Ingeniería en el “INFORME TOPOGRAFICO DE CONTROL DE ASENTAMIENTOS Y 
VERTICALIDAD, EDIFICIO GUAPI II”, con fecha de entrega del 10 de junio de 2022. 
 
En dicho informe, se indica: 
 

 
6 ARTICULO 1915. <VICIOS REDHIBITORIOS>. Son vicios redhibitorios los que reúnen las calidades siguientes: 
1.) Haber existido al tiempo de la venta. 
2.) Ser tales, que por ellos la cosa vendida no sirva para su uso natural, o sólo sirva imperfectamente, de manera 
que sea de presumir que conociéndolos el comprador no la hubiera comprado o la hubiera comprado a mucho 
menos precio. 
3.) No haberlos manifestado el vendedor, y ser tales que el comprador haya podido ignorarlos sin negligencia 
grave de su parte, o tales que el comprador no haya podido fácilmente conocerlos en razón de su profesión u 
oficio. 



 
Arrojando como recomendación lo siguiente: 
 

“Al identificar las dos anomalías mencionadas anteriormente, es decir que el edificio 
empezó a asentar en un punto en específico (sic) y a su vez que empezó a inclinarse 
en sentido contrario al que históricamente ha llevado. Lo anterior aun no es un 
estado critico para la estructura pero se recomienda estar monitoreando el edificio. 
Inicialmente dos controles de asentamiento cada seis meses y si en estos el edificio 
sigue presentando este movimiento se debe realizar una visita con un profesional 
en estructuras. Luego de las dos visitas semestrales continuar monitoreando el 
edificio anualmente” (negrilla fuera de texto). 

 
La fecha del contrato de promesa de compraventa fue el 7 de octubre de 2022, lo que implica 
que efectivamente el vicio existía para dicha fecha. 
 

1.2. PAGO MENOR VALOR DEL COMPRADOR. 
 
El conocimiento preciso del vicio alegado por parte de LOS DEMANDADO fue a través del 
mensaje de WhatsApp que le remitió LA DEMANDANDA el 15 de diciembre de 2022, por 
solicitud de LOS DEMANDADOS: 
 



 
Ahora, acto seguido, mis poderdantes le manifestaron a LA DEMANDADA que si hubieran 
conocido de dicha situación no hubieran celebrado el contrato o hubieran celebrado: 
 



 
En tal virtud, desde un principio fue evidente que el ocultamiento de la información 
proporcionada por Grupo Empresarial Exacta Ingeniería generó una frustración de las 
expectativas legitimas que tenían LOS DEMANDANTES, en cuanto a la compra del bien 
inmueble. 
 

1.3. INOPORTUNIDAD DE MANIFESTACIÓN DEL VICIO. 
 



Tal como se informó con anterioridad, el vicio solo puesto en conocimiento de LOS 
DEMANDANTES cuando ya estos habían elaborado las escrituras y por requerimiento del Sr. 
NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ. 
 
Tal como se evidencia de los mensajes de texto de WhatsApp, el “INFORME TOPOGRAFICO 
DE CONTROL DE ASENTAMIENTOS Y VERTICALIDAD, EDIFICIO GUAPI II” fue puesto en 
conocimiento de LOS DEMANDANTES el 15 de diciembre de 2022 y las escrituras de la venta 
del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-1152998, ubicado en la carrera 
10 No. 124-19, apartamento 401 del Conjunto Residencial GUAPI II Etapa, fueron firmadas 
el 10 de noviembre de 2022 en la Notaria 34 de Bogotá D.C. 
 

1.4. DETECCIÓN DEL VICIO. 
 
En respuesta al requerimiento elevado por LOS DEMANDANTES para el pago de la cláusula 
penal, LA DEMANDADA manifiesta que no procede la estructuración del vicio, en razón a que 
se le permitió a LOS DEMANDANTES acceder al inmueble, contratar peritos e informarse 
adecuadamente del negocio; sin embargo, nunca informó del problema de asentamiento. 
 
A pesar de que fue un perito del banco que otorgó el crédito a LOS DEMANDANTES, a pesar 
de las múltiples visitas, nadie se percató de los problemas de asentamiento, pues estos solo 
fueron detectados únicamente por el examen topográfico de control de asentamientos y 
verticalidad que se contrató para verificar el asentamiento del edificio; la desviación del 
edificio, nunca se hubiera podido haber detectado de ninguna otra manera. 
 
 

2. RESPONSABILIDAD DEL VENDEDOR POR EL CONOCIMIENTO DE LOS VICIOS. 
 
El artículo 1917 del Código Civil, señala que la existencia de vicios da lugar a la rebaja del 
precio de la venta o a la rescisión del contrato, según mejor le parezca. 
 
Por su parte, el artículo 1918 dispone que si el vendedor conocía de los vicios y no los declaró 
será obligado a la rebaja del precio, pero también a la indemnización de perjuicios. 
 
En el presente caso, es más que claro que el vicio que se reclama como perturbador de las 
expectativas legitimas de LOS DEMANDANTES fue conocido por LA DEMANDADA con 
anterioridad a la firma del contrato de promesa de compraventa; inclusive, fue  posterior a 
la firma de las escrituras, por lo que LA DEMANDADA es responsable de las consecuencias 
que dicho ocultamiento conlleva, en este caso, la rebaja del precio, pero también es 
responsable de los perjuicios ocasionados con motivo del engaño que perpetro dolosamente 
en contra de mis mandantes, el daño moral y la alteración del las condiciones de existencia. 
 
 

3. ESTRUCTURACIÓN DEL DAÑO. 
 
El daño simple, ha sido entendido por la doctrina nacional como“(…) toda afrenta a los 
intereses lícitos de una persona, trátese de derechos pecuniarios o de no pecuniarios, de 
derechos individuales o de colectivos, que se presenta como lesión definitiva de un derecho o 
como alteración de su goce pacífico y que, gracias a la posibilidad de accionar judicialmente, 
es objeto de reparación si los otros requisitos de la responsabilidad civil –imputación y 
fundamento del deber de reparar– se encuentran reunidos”7. 

 
7 Henao, j. C. “le dommage. Analyse à partir de la responsabilité civile extracontractuelle de l’état en droit 
colombien et en droit français”, tesis doctoral, universidad de parís 2 panthéon-assas, sustentada el 27 de 
noviembre de 2007, p. 133 de la versión traducida al español.   



 
El daño es entonces, toda acción u omisión que menoscabe el patrimonio de una persona. El 
interés, debe ser entendido como una expectativa, la cual debe ser legitima. Es decir, 
también hay daño cuando se altera la expectativa legitima de gozar de un derecho, ya sea 
patrimonial o personal.  
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 12 de junio de 2018 señaló: 
 

“5.2.1. El daño es entendido por la doctrina de esta Corte, como ‘la vulneración 
de un interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción 
u omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la 
integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a manera de 
reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible 
conseguir la desaparición del agravio’8”9  (negrilla fuera de texto). 

 
Asimismo, en Sentencia SC2758 del 2018, la Corte señaló: 
 

“5.1.1.1. A fin de dilucidar lo concerniente a las acusaciones por «error de hecho», 
ha de tenerse en cuenta, que el daño constituye un elemento indispensable para 
el surgimiento de la responsabilidad civil, el cual está representado por la 
pérdida, disminución o menoscabo causado al patrimonio o a la persona misma 
y en todo caso, para que sea susceptible de reparación, debe ser cierto, en cuanto 
a que ha de ser real y efectivo, por lo que se descarta el daño hipotético o 
eventual. 
 
Sobre el señalado presupuesto de la responsabilidad civil, esta Corporación en 
sentencia CSJ SC10297-2014, rad. n.° 2003-00660-01, precisó: 
 

«En términos generales, el daño es una modificación de la realidad que consiste 
en el desmejoramiento o pérdida de las condiciones en las que se hallaba una 
persona o cosa por la acción de las fuerzas de la naturaleza o del hombre. Pero 
desde el punto de vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado 
por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, 
que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o la integridad 
personal, y frente al cual se impone una reacción a manera de reparación o, al 
menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la 
desaparición del agravio»”10 (negrilla fuera de texto). 

 
Es decir, el daño comporta ciertas características, pues debe ser cierto, es decir que se pueda 
probar o que se tenga cierta certeza de que con probabilidad va a ocurrir, como en el caso 
de los daños a futuro; además, el daño debe ser personal, es decir que el perjuicio sea sufrido 
por la persona que solicita su reparación. 
 
 

3.1.1. REPARACIÓN INTEGRAL. 
 
Ley 446 de 1998, dispone la obligación de realizar una reparación integral, esto de 
conformidad con la normatividad constitucional, así dicho precepto legal señala: 
 

 
“8 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 5502”. 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (12 de junio de 2018). Rad.: 11001-31-03-032-2011-00736-
01. M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona. 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC2758-2018, radicado No. 
73001310300419990022701. (16 de julio de 2018). M.P.: Luis Alonso Rico Puerta. 



“ARTICULO 16. VALORACION DE DAÑOS. Dentro de cualquier proceso que se 
surta ante la Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las 
personas y a las cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad y 
observará los criterios técnicos actuariales” (subraya propia del texto). 

 
La reparación integral constituye un fundamento esencial en la declaratoria de 
responsabilidad, toda vez que el resarcimiento del daño ocasionados no debe limitarse a la 
indemnización pecuniaria, sino a todas aquellas medidas que procuren restablecer a la 
víctima a su estado anterior. 
 
Este principio, debe ser entendido como un fin, pues, el juez debe hacer todo lo posible por 
poner al afectado en el estado anterior al hecho lesivo, indemnizando el daño causado y 
nada más que el causado. Debe procurar siempre una reparación in natura, pero al no 
poderse realizar de esta forma, la reparación a la afectación al interés legítimamente 
protegido deberá compensarse en sumas de dinero. 
 
Dicha reparación es un deber del juez, por lo cual deberá concederlo aun extrapetitia, lo cual 
no significa que vaya en contra del principio de congruencia o de justicia rogada, pues el juez 
debe actuar conforme el derecho internacional humanitario11. En tal virtud, debe procurar 
aplicar todos los criterios restaurativos dispuestos en el reglamento interno. 
 
 

3.1.2. TIPOLOGÍA DEL PERJUICIO. 
 
La tipología del prejuicio resulta indispensable para clasificar las formas en las que el 
perjuicio se presenta o se hace evidente, permite una clasificación racional de los diversos 
rubros del perjuicio reconocido por la jurisprudencia, lo cual expresa la causa de las acciones. 
 
En el derecho colombiano se realiza la división del perjuicio a partir de las nociones de orden 
material e inmaterial12, mientras que el daño inmaterial, obedece a una clasificación hecha 
jurisprudencialmente (en el daño moral, daño a la vida en relación, daño a la salud o la 
alteración de las condiciones de existencia y en el daño a derechos constitucionalmente 
tutelados), el daño material está definido en la codificación civil de forma precisa en daño 
emergente y lucro cesante. 
 
 

1.2.2.1. DAÑO INMATERIAL. 
 
En la jurisdicción colombiana, se reconoce por primera vez la reparación de un daño 
inmaterial con el caso Villaveces del 21 de julio de 1922. Allí se reconoció la obligación del 
Estado de reparar el daño moral causado al demandante Villaveces, por el solo hecho de la 
extracción indebida de los retos de su esposa. No obstante, dicha consideración, ha 
evolucionado y la Corte Suprema de Justicia, ha determinado que los daños inmateriales 
transcienden el patrimonio moral de las personas y se proyectan en las repercusiones que 
una conducta puede tener en la vida de la víctima. Por tal razón, a la fecha, los daños 

 
11 Santofimio gamboa señala: “la jurisprudencia de la corte interamericana de los derechos humanos por lo 
general ordena ‘(…) una reparación integral y adecuada en el marco de la convención, que contiene todas y cada 
una de las medidas que de acuerdo al caso sean las necesarias con el fin de garantizar la rehabilitación, la 
satisfacción, y la no repetición. La corte interamericana señala que las reparaciones consisten en las medidas 
que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto dependen 
del daño ocasionado en los planos material e inmaterial y, por consiguiente, las mismas no pueden implicar ni 
enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus sucesores”. Compendio de derecho administrativo. 
Op. Cit. P. 784. 
12 Tamayo Jaramillo. “De la Responsabilidad Civil”, cit., T. II, p. 116. 



inmateriales se clasifican en morales, a la vida de relación, de salud o la alteración de las 
condiciones de existencia y a bienes constitucional y convencionalmente protegidos. 

 
- Daño moral. 

 
La Corte Suprema de Justicia ha definido el daño moral como un quebranto de la interioridad 
subjetiva de la persona, de su parte afectiva, emocional y, en general, de su órbita íntima. 
En Sentencia del 18 de septiembre de 2009, la Corte definió el daño moral de forma 
detallada, entre algunas de las consideraciones relevantes, se pueden destacar: 
 

“2. El daño moral, configura una típica especie de daño no patrimonial 
consistente en quebranto de la  interioridad  subjetiva  de la persona y, estricto 
sensu, de sus sentimientos y afectos, proyectándose en bienes de inmesurable 
valor, insustituibles e inherentes a la órbita más íntima  del sujeto por virtud de 
su detrimento directo, ya por la afectación de otros bienes, derechos o intereses 
sean de contenido patrimonial o extrapatrimonial. 
(…) 
3. El daño moral, en sentido lato, está circunscrito a la lesión de la esfera 
sentimental y afectiva del sujeto, “que corresponde a la órbita subjetiva, íntima 
o interna del individuo” (cas.civ. sentencia 13 de mayo de 2008, SC-035-2008, 
exp. 11001-3103-006-1997-09327-01), de ordinario explicitado material u 
objetivamente por el dolor, la pesadumbre, perturbación de ánimo, el 
sufrimiento espiritual, el pesar, la congoja, aflicción, sufrimiento, pena, angustia, 
zozobra, perturbación anímica, desolación, impotencia u otros signos expresivos, 
concretándose en el menoscabo “de los sentimientos, de los afectos de la víctima, 
y por lo tanto, en el sufrimiento moral, en el dolor que la persona tiene que 
soportar por cierto evento dañoso” (Renato Scognamiglio, voz Danno morale, en 
Novissimo Digesto italiano, vol. V, Turín, Utet, 1960, p. 147; ID., Il danno morale, 
Milano, 1966; El daño moral- Contribución a la teoría del daño extracontractual, 
trad. esp. Fernando Hinestrosa,  Universidad Externado de Colombia, Antares, 
Bogotá, 1962, pp.14 ss.), o sea, son daños pertenecientes al ámbito de los 
padecimientos del ánimo, las sensaciones, sentimientos, sensibilidad,  aptitud de 
sufrimiento de la persona y por completo distintos de las otras especies de 
daño”13. 

 
En tal virtud, constituirá daño moral los padecimientos, las sensaciones de tristeza, la 
congoja, la tristeza, la aflicción, etc., y, en general, los sentimientos sufridos como 
consecuencia del incumplimiento o cumplimiento imperfecto de una obligación. 
 
En el presente caso, el daño moral se subjetiva y se concreta en las angustias y padecimientos 
que han tenido que sufrir mis poderdantes, al ver comprometido su patrimonio (conformado 
de sus ahorros) injustificadamente, por una información ocultada de mala fe por LA 
DEMANDADA. Es que cuando se enteraron de que el edificio tenia una inclinación y que esta 
inclinación podría ser progresiva, sumado al hecho de haber invertido sus ahorros, haber 
adquirido una deuda y haber invertido importantes sumas de dinero en mejoras, su 
estabilidad emocional se vio afectada, pues se sintieron engañados, timados y asaltados en 
su buena fe, como cualquier otra persona se hubiera sentido. 
 

- Alteración de las condiciones de existencia. 
 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (18 de septiembre de 2009). Radicado No. 
20001310300520050040601. M.P.: William Namén Vargas. 



La jurisprudencia nacional, en principio reconoció que la alteración de las condiciones de existencia 
corresponde a un daño autónomo, independiente del daño moral, por afectar la “actividad social no 
patrimonial”, al influir en la pérdida de capacidad de relacionarse con las personas, el no poder 
disfrutar de una vida corriente, el impedir al afectado desplegar las más elementales conductas que 
en forma cotidiana o habitual realiza en su vida, en otras palabras, la alteración de las condiciones de 
existencia de evidencia cuando se sufre un daño que conlleva a la víctima el llevar una vida más 
complicada por enfrentar circunstancias anormales, al encontrar preocupaciones que antes no tenía 
en cuanto a una existencia normal. Así lo dispuso la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 13 de 
mayo de 2008: 
 

“Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, 
íntima o interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la 
esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa 
de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en 
desmedro de lo que la Corte en su momento denominó ‘actividad social no patrimonial’.  
 
Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la disminución o 
deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer 
contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia 
corriente, como también en la privación que padece el afectado para desplegar las más 
elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad.   Podría 
decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia 
en condiciones más complicadas o exigentes que los demás, como quiera que debe 
enfrentar circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se 
puede tornar difícil.    Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, al 
paso que las posibilidades, opciones, proyectos y aspiraciones desaparecen definitivamente 
o su nivel de dificultad aumenta considerablemente.   Es así como de un momento a otro la 
víctima encontrará injustificadamente en su camino obstáculos, preocupaciones y 
vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a la cultura, al placer, a 
la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a todo lo que supone 
una existencia normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y profundo 
malestar”14. 

 
Postura reiterada en Sentencia del 20 de enero de 2009, en la que, además, se señalaron algunos 
aspectos relevantes de este daño: 
 

“7.3.1  Huelga memorar que si bien la jurisprudencia colombiana al referirse en un comienzo 
a los perjuicios extrapatrimoniales solamente aludía a los morales, lo cierto es que hoy 
reconoce que de esa naturaleza participa el denominado  “daño a la vida de relación”, 
aceptando que éste tiene una entidad jurídica propia y, por ende, no puede confundirse con 
otras clases de agravios que posean alcance y contenido disímil, ni subsumirse en ellos.  
 
(…) 
  
  Desde este último pronunciamiento, la jurisprudencia administrativa viene 
empleando la dicción  “daño a la vida de relación”, entendiendo que éste no consiste en la 
lesión en sí misma, sino en las consecuencias que en razón de aquella se producen en la vida 
de relación del afectado, de tal modo que modifica el comportamiento social de éste o 
altera de manera significativa sus posibilidades vitales  (sentencia de 28 de septiembre de 
2000, exp.11755).  
 
    La Corte a tono con los postulados constitucionales vigentes y  con la realidad 
jurídica y social, retomó el tema del  “daño a la vida de relación”, en el fallo emitido el 13 
de mayo de 2008  -Exp. No.1997 09327 01-, en el que reparó tanto en la doctrina foránea 
como en la jurisprudencia patria para concluir que es de completo recibo en nuestro 
ordenamiento como una especie de daño extrapatrimonial, incluso precisó que era distinto 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (13 de mayo de 2008). Radicado No. 
11001310300619970932701. M.P.: César Julio Valencia Copete. 



al de índole moral  -también inmaterial-;  y, por tanto, su protección se impone en los casos 
en que esté cabalmente acreditado.     
 
  Sobre las particularidades del daño en cuestión, puntualizó los siguientes 
aspectos:  a) su naturaleza es de carácter extrapatrimonial, ya que incide o se proyecta 
sobre intereses, derechos o bienes cuya apreciación es inasible, porque no es posible realizar 
una tasación que repare en términos absolutos su intensidad; b)  se proyecta sobre la esfera 
externa del individuo; c) en el desenvolvimiento de la víctima en su entorno personal, 
familiar o social se revela en los impedimentos, exigencias, dificultades, privaciones, 
vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas que debe soportar y que no 
son de contenido económico; d)  pueden originarse tanto en lesiones de tipo físico, corporal 
o psíquico, como en la afectación de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos 
fundamentales; e)  recae en la víctima directa de la lesión o en los terceros que también 
resulten afectados, según los pormenores de cada caso, por ejemplo, el cónyuge, 
compañero  (a)  permanente, parientes cercanos, amigos; f)  su indemnización está 
enderezada a suavizar, en cuanto sea posible, las consecuencias negativas del mismo; g)  
es un daño autónomo reflejado  “en la afectación de la vida social no patrimonial de la 
persona”, sin que comprenda, excluya o descarte otra especie de daño  -material e 
inmaterial-  de alcance y contenido disímil, como tampoco pueda confundirse con ellos.          
 
  De igual modo, clarificó que el daño a la vida de relación y el moral son distintos, 
habida cuenta que el primero se refleja sobre la esfera externa del individuo, es decir, tiene 
que ver con las afectaciones que inciden en forma negativa en su vida exterior, 
concretamente, alrededor de su actividad social no patrimonial, mientras que el segundo 
recae sobre la parte afectiva o interior de la persona, al generar sensaciones de aflicción, 
congoja, desilusión, tristeza, pesar, etc.”15  

 
En el presente caso, el ocultamiento de la información por parte de LA DEMANDADA generó que LOS 
DEMANDANTES vieran truncado su proyecto de vida, pues tendrán que habitar un inmueble en el 
que no se sienten seguros, en el que van a sentir zozobra cada vez que ocurra un movimiento sísmico 
y que probablemente no van a vender de una forma que puedan recuperar lo invertido, tanto en 
mejoras, como en la compra del inmueble, pues nadie va a comprar el bien, al precio que compraron 
y que se aumentó con motivo de las mejoras realizadas. 
 

 
V. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
En el presente caso es preciso resaltar que la pretensión principal es de índole declarativo en 
torno a la rebaja del precio de compraventa efectuada entre LAS PARTES, la reclamación de 
perjuicios extrapatrimoniales y el incumplimiento contractual y consecuente pago de la 
cláusula penal; por lo que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del 
Proceso, me permito señalar que estimo razonadamente bajo juramento que el total de lo 
perseguido en la presente demanda, asciende a la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($78.600.000), correspondientes a lo siguiente: 
 

• TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($39.300.000) 
Correspondientes a la rebaja al precio por el ocultamiento del vicio redhibitorio. 

• TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($39.300.000) 
Correspondientes al pago de la cláusula penal, con motivo del incumplimiento del 
“CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN 
LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA, POR UNA 
PARTE CATALINA JARAMILLO GARCÉS Y POR OTRA NÉSTOR DARÍO MARÍN RODRÍGUEZ 
Y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA”, al no salir al saneamiento de los 
vicios señalados. 

 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. (20 de enero de 2009). Radicado No. 
17001310300519930021501. M.P.: Pedro Octavio Munar Cadena. 



 
No obstante, con la finalidad de determinar la cuantía, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Código General del Proceso, declaro que el valor de la totalidad de las 
pretensiones asciende a la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($98.600.000). 
 
 

VI. LA RELACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE SE ACOMPAÑAN Y DE LAS QUE SE HARÍAN 
VALER EN EL PROCESO 

 
Señor Juez, sírvase decretar y practicar las siguientes: 
 

a) Documentales16. 
 
1. Copia del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, 

UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II 
ETAPA, POR UNA PARTE, CATALINA JARAMILLO GARCÉS Y POR OTRA NÉSTOR DARÍO 
MARÍN RODRÍGUEZ Y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA”, suscrito el 7 de 
octubre de 2022. 

2. Captura de pantalla de la pagina en la que se evidencia la puesta a venta del 
apartamento 401, ubicado en la carrera 10 número 124-19 conjunto residencial 
guapi II etapa. 

3. Copia del certificado de matrimonio entre el señor NÉSTOR DARÍO MARÍN 
RODRÍGUEZ y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA. 

4. Copia del registro civil de nacimiento con NUIP 1007812394, del menor Juan Pablo 
Marín Montero. 

5. Copia del registro civil de nacimiento con NUIP 1007812394, del menor Juan Pablo 
Marín Montero. 

6.  40 fotos del apartamento 401, ubicado en la carrera 10 número 124-19 conjunto 
residencial guapi II etapa, en las que se evidencian los arreglos en el apartamento. 

7. Capturas de pantalla del chat de WhatsApp entre la Sra. CATALINA JARAMILLO 
GARCÉS y el Sr. NÉSTOR DARÍO MARÍN RODRÍGUEZ, con fecha del 15 de diciembre de 
2022. 

8. Copia del “INFORME TOPOGRÁFICO DE CONTROL DE ASENTAMIENTOS Y 
VERTICALIDAD EDIFICIO GUAPI II”, proferido por el Grupo Empresarial Exacta 
Ingeniería, del 10 de junio de 2022. 

9. Copia del cheque de gerencia No. 987194, con fecha del 7 de octubre de 2022, por 
el valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($39.000.000), a la orden de la Sra. 
CATALINA JARAMILLO GARCES. 

10. Copia del cheque de gerencia No. 948100, con fecha del 26 de octubre de 2022, por 
el valor de CIENTO TRECE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($113.700.000), a la 
orden de la Sra. CATALINA JARAMILLO GARCES, con registro de operación 
211587599. 

11. Copia de la Escritura No. 1878 del 16 de diciembre de 2022, de la Notaria 16 del 
Círculo Notarial de Bogotá. 

12. Copia del documento con fecha del 20 de febrero de 2023, con referencia 
“REQUERIMIENTO INCUMPLIMIENTO ‘CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO 
RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA…”. 

13. Copia del documento con fecha del 24 de marzo de 2023, con referencia “Su 
comunicación de fecha 20 de febrero de 2023 ‘Ref.: REQUERIMIENTO 
INCUMPLIMIENTO <CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL 

 
16 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 246 de la Ley 1564 de 2012.  



APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO 
RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA…>”. 

14. Copia del documento con fecha del 4 de noviembre de 2022, con asunto “Solicitud 
de expedición de desembolso a favor de un tercero. Crédito Hipotecario”. 

15. Copia de la Constancia de No Acuerdo No. 79265, del 31 de mayo de 2023. 
16. Copia de Factura Electrónica de Venta No. FE No. 3606. 
17. Copia de Factura Electrónica de Venta W5151021414. 
18. Copia de Factura Electrónica de Venta No. 128F6066. 
19. Copia de Factura Electrónica de Venta FBOG 188615. 
20. Copia de Factura Electrónica de Venta LDFE No. 11038. 
21. Copia de Factura Electrónica de Venta No. FER 4514. 
22. Copia de Factura Electrónica de Venta No. FVE - 332. 
23. Copia de recibo de pago con referencia 2322600101. 
24. Copia de recibo de pago con referencia 2273857686. 
25. Copia de Factura Electrónica de Venta 1111281662. 
26. Copia de Factura Electrónica de Venta No. E - 52665. 
27. Copia de Factura Electrónica de Venta No. CA0190000284. 
28. Copia de Factura Electrónica de Venta No. VA015026. 
29. Copia de Factura Electrónica de Venta No. FE10 11184. 
30. Copia de Factura Electrónica de Venta No. LDFE No. 11295. 
31. Copia de Factura Electrónica de Venta No. FC - 614. 
32. Copia de Factura Electrónica de Venta No. FC - 609. 
33. Copia de Factura Electrónica de Venta No. E - 636. 
34. Copia de la Factura 779. 
35. Copia de la Factura 778. 

 
b) Interrogatorio de parte17. 

 
Sírvase Señor Juez fijar fecha y hora, para que rinda interrogatorio de parte la señora 
CATALINA JARAMILLO GARCÉS mayor de edad, identificad con cédula de ciudadanía N° 
39.690.841 de Bogotá D.C.; correo electrónico catalina.jaramillo.garces@gmail.com  

 
 

VII. COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Es competente usted Señor Juez para conocer de la presente demanda en virtud del capital 
principal demandado, el que determina la cuantía, la cual es aproximadamente de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($59.300.000), por el domicilio de 
las partes, así como el lugar de ubicación del inmueble. 
 
 

VIII. ANEXOS. 
 

1. Poder otorgado a Andrés Fabián Reyes González por los señores NÉSTOR DARIO 
MARÍN RODRÍGUEZ y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA. 

2. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
3. Copia del Certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-1152998.  
4. Copia de la cédula de ciudadanía del Sr. NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ. 
5. Copia de la cédula de ciudadanía de la Sra. CLAUDIA ESPERANZA MONTERO 

MOSQUERA. 
 

 
17 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 1564 de 2012. 

mailto:catalina.jaramillo.garces@gmail.com


 
IX. LA INDICACIÓN DEL LUGAR PARA QUE SE SURTAN LAS NOTIFICACIONES. 

 

• LOS DEMANDANTES en la carrera 10 No. 124-19, apartamento 401 del Conjunto 
Residencial GUAPI II Etapa, Bogotá D.C., Colombia; con correo electrónico: 
dariomarin@jpmaudio.com y servicliente@jpmaudio.com  

• LA DEMANDADA en el correo electrónico catalina.jaramillo.garces@gmail.com 
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
ANDRÉS FABIAN REYES GONZÁLEZ 
CC No. 1.019.043.991 de Bogotá  
Tarjeta Profesional No.299.402 del C S de la J. 

mailto:dariomarin@jpmaudio.com
mailto:servicliente@jpmaudio.com
mailto:catalina.jaramillo.garces@gmail.com














 



 



 

















































































 







 



 

 
 
 
 

INFORME TOPOGRAFICO DE CONTROL DE 
ASENTAMIENTOS Y VERTICALIDAD 
EDIFICIO GUAPI ll 
 

 CONTROL DE ASENTAMIENTOS  
 
 

 
 



  

  

Celular: 313 656 5631 – 313 656 4359 
Dirección: Calle 30B # 71-42 Medellín. www.exactaingenieria.com   

 

 
Bogota D.C. ,Junio 10 del 2022 
 
 
Señor (es) 
Edificio Guapi ll 
Bogotá D.C.   
 
Cordial Saludo 
 
 
Apreciados señor (es) para nosotros es de gran satifaccion que nos permitan 
prestarles el servicio de CONTROL DE ASENTAMIENTOS. 
 
A continuación entregamos un informe sobre todo el proceso que se realizo para 
llevar el control de asentamientos y asi mismo poder generar un informe final con el 
análisis generado por nuestros profesionales.  
 
 
Si tiene alguna inquietud al respecto por favor no dude en contactarnos. 
 
Quedamos atentos a sus comentarios, 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
___________________________ 
Cesar Augusto Rios Zambrano  
Coordinador de Proyectos 
 
 
 
 

http://www.exactaingenieria.com/


  

  

Celular: 313 656 5631 – 313 656 4359 
Dirección: Calle 30B # 71-42 Medellín. www.exactaingenieria.com   

 

 

Tabla de contenido                                                                                  Pag. 

 
Tabla de contenido                                                                                  
Pag. ..................................................................................................... 3 

Alcance del proyecto ........................................................................... 4 

Equipos Usados. ................................................................................. 4 

Entregable ........................................................................................... 5 

Metodologia. ........................................................................................ 5 

Analisis de información ........................................................................ 6 

Anexo .................................................................................................. 8 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.exactaingenieria.com/


  

  

Celular: 313 656 5631 – 313 656 4359 
Dirección: Calle 30B # 71-42 Medellín. www.exactaingenieria.com   

 

Alcance del proyecto 

El presente documento describe el proceso y resultados del CONTROL DE 
ASENTAMIENTOS Y VERTICALIDAD en el edificio Guapi ll..  
 
El proyecto se encuentra localizado al norte de Bogotà D.C. en la localidad de 
Usaquen. La localización general del proyecto se ilustra en la Figura 1. 
 

 
 

Figura 1. Localizacion general del proyecto 
 

Equipos Usados. 

• Estación total topográfica 
• Nivel óptico-mecánico. 
• Tripode. 
• Mira. 
• Herramienta menor. 
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Entregable 

• Informe de actividades ejecutadas. 
• Cartera de campo. 
• Analisis de información y recomendaciones. 

Metodologia. 

La activdad en campo se realizo el dia 02/06/2022. Inicialmente se realiza un amarre 
al BM#2. Se empiezan a localizar las diferentes niveletas y a demarcar algunas que 
no estaban bien visibles y dificultaba su lectura. Luego se empiezan a tomar las 
lecturas a todas las niveletas existentes que se encontraron, esta actividad se 
realizo con el nivel óptico-mecánico. Al finalizar las lecturas de todas las niveletas 
se tomaron las lecturas del control de verticalidad con la estación total. 
 
Se aclara que las lecturas de las niveletas del eje A en el sótano uno (1) no se 
pudieron tomar, ya que están fueron pintadas y no se pudieron localizar. 
 

 
 

Figura 2. Niveletas poco visibles. 
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Analisis de información 

Control de asentamiento 
 

PUNTO  VISTA+ VISTA- 
ALT 

INSTR 
COTA ULTIMA 

LECTURA 
DIFERENCIA 

velocidad de 
asentamiento 
(mm*mes) BM#2 0.096   8.655 8.559 

C#1 1.088 2.585 7.158 6.07 7/26/2019 2/06/2022 34 meses 

C7  0.2   6.958 6.959 0.001 0.03 mm x mes 

C8  0.21   6.948 6.949 0.001 0.03 mm x mes 

C9  0.217   6.941 6.944 0.003 0.09 mm x mes 

C10  0.245   6.913 6.91 -0.003 -0.09 mm x mes 

C11  0.212   6.946 6.948 0.002 0.06 mm x mes 

C12  0.198   6.96 6.962 0.002 0.06 mm x mes 

D12  0.09   7.068 7.071 0.003 0.09 mm x mes 

D11  0.109   7.049 7.053 0.004 0.12 mm x mes 

D10  0.114   7.044 7.048 0.004 0.12 mm x mes 

D9  0.056   7.102 7.106 0.004 0.12 mm x mes 

D8  0.1   7.058 7.063 0.005 0.15 mm x mes 

D7  0.11   7.048 7.056 0.008 0.24 mm x mes 

B9 0.015 0.338 6.835 6.82 6.82 0 0.00 mm x mes 

B8  0.029   6.806 6.807 0.001 0.03 mm x mes 

B7  0   0 6.822 0 no existe 

B10  0.029   6.806 6.811 0.005 0.15 mm x mes 

B11  0.024   6.811 6.813 0.002 0.06 mm x mes 
B12  0.008   6.827 6.827 0 0.00 mm x mes 

D7  -0.802   5.006 5.008 0.002 0.06 mm x mes 

E7  -0.895   5.099 5.101 0.002 0.06 mm x mes 

D8  -0.827   5.031 5.036 0.005 0.15 mm x mes 

E8  -0.9   5.104 5.197 0.093 2.74 mm x mes 

D10  -0.8   5.004 5.005 0.001 0.03 mm x mes 

E10  -0.983   5.187 5.19 0.003 0.09 mm x mes 

D12  -0.84   5.044 5.048 0.004 0.12 mm x mes 

E12  -0.963   5.167 5.169 0.002 0.06 mm x mes 

C10  -0.71   4.914 4.917 0.003 0.09 mm x mes 

C12  -0.743   4.947 4.947 0 0.00 mm x mes 

B10  -0.741   4.785 4.787 0.002 0.06 mm x mes 

B12  -0.755   4.799 4.809 0.01 0.29 mm x mes 

A9  -0.63   4.674 4.678 0.004 0.12 mm x mes 

A10  -0.645   4.689 4.695 0.006 0.18 mm x mes 

A11  -0.637   4.681 4.683 0.002 0.06 mm x mes 

A12   -0.67   4.714 4.721 0.007 0.21 mm x mes 

http://www.exactaingenieria.com/
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Tabla 1. Datos control de asentamientos 
 
Se puede evidenciar que el edificio de manera general esta asentando en rangos 
aceptables y solo se encontró un punto de aceleración critico el cual es E8 del 
sótano uno (1). 
 
Control de verticalidad. 
 

SENTIDO GRADO INCLINACION INCLINACION ANTERIOR DIFERENCIA 

SUR NORTE GRADOS MINUTOS SEGUNDOS OCCIDENTE 3/04/2010 2/06/2022 

DISTANCIA 42.018 0 28 36 0.350 0.366 -0.016 
     METROS METROS METROS 

SENTIDO 
GRADO 

INCLINACION 
 INCLINACION 

  
SUR NORTE GRADOS MINUTOS SEGUNDOS OCCIDENTE 

  

DISTANCIA 51.198 0 23 12 0.346 0.338 0.008 
     METROS METROS METROS 

SENTIDO GRADO INCLINACION INCLINACION 
  

OCCIDENTE ORIENTE GRADOS MINUTOS SEGUNDOS SUR 
  

DISTANCIA 21.555 0 15 51 0.099 0.056 0.043 
     METROS METROS METROS 

SENTIDO GRADO INCLINACION INCLINACION 
  

ORIENTE OCCIDENTE GRADOS MINUTOS SEGUNDOS SUR 
  

DISTANCIA 38.243 0 9 31 0.106 0.098 0.008 
     METROS METROS METROS 

 
Tabla 2. Datos control de verticalidad. 

 
 
Se identifico un movimiento anormal en el sentido Sur - Nortecontrol de verticalidad, 
con respecto al histórico que se ha venido realizando.  
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Recomendaciones 

Al identificar las dos anomalías mencionadas anteriormente, es decir que el edificio 
empezó a asentar en un punto en especfico y a su vez que empezó a inclinarse en 
sentido contrario al que históricamente ha llevado. Lo anterior aun no es un estado 
critico para la estructura pero  se recomienda estar monitoreando el edificio. 
Inicialmente dos controles de asentamiento cada seis meses y si en estos el edificio 
sigue presentando este movimiento se debe realizar una visita con un profesional 
en estructuras. Luego de las dos visitas semestrales continuar monitoreando el 
edificio anualmente. 

Anexo 

A continuación se anexan registro fotográfico de la visita. 
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Figura 3. Nivelación de puntos. 

 

 
 

Figura 4. Localización niveletas. 
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Figura 5. Nivelación. 
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Cualquier inquietud comuníquese que con gusto le atenderé. 
 
Agradezco su atención prestada. 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

___________________________ 
Cesar Augusto Rios Zambrano  
Coordinador de Proyectos 
GRUPO EMPRESARIAL EXACTA INGENIERIA. 
NIT: 900834262-7 Dirección: Calle 51 # 71 A -18, Normandia.  
Ciudad: Bogotá D.C.. 
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Bogotá D.C., 20 de febrero de 2023. 
 
SEÑORA 
CATALINA JARAMILLO GARCÉS 
Cra. 10 No. 124-19, apto 401 
Catalina.jaramillo.garces@gmail.com  
Ciudad. 
 

Ref.: REQUERIMIENTO INCUMPLIMIENTO “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL 
APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL 

GUAPI II ETAPA…”. 
 

Respetada señora Jaramillo: 
 
NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.554.252 de Bogotá y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52.621.157 de Bogotá, de manera atenta, nos permitimos poner en su 
conocimiento nuestro profundo desacuerdo, respecto del “CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 
CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA…”, suscrito con usted el 7 de octubre de 2022, por  el 
ocultamiento de la información topográfica de asentamientos y verticalidad del Edificio Guapi II, 
entregada a propietarios del Edificio Guapi II, por el Grupo Empresarial Exacta Ingeniería el 10 de 
junio de 2022 y conocida de mucho tiempo atrás por usted.  
 
El motivo por el cual decidimos celebrar el “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL 
APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL 
GUAPI II ETAPA…”, del 7 de octubre de 2022, fue, entre otros, porque consideramos que podía ser 
el inmueble que colmaba completamente nuestras expectativas en cuanto a ubicación, espacio e 
infraestructura. Dicho apartamento fue avaluado y avalado por la entidad bancaria que nos colaboró 
para la compra efectiva del inmueble y nunca se nos puso en conocimiento (ni por usted, ni por la 
entidad bancaria), algún problema en cuanto a la infraestructura del edificio y que pudiera influir en 
la compra del apartamento.  
 
Mediante el “INFORME TOPOGRÁFICO DE CONTROL DE ASENTAMIENTOS Y VERTICALIDAD 
EDIFICIO GUAPI II”, con fecha del 10 de junio de 2022, se le informó a los miembros del Edificio 
Guapi II, sobre la identificación de dos anomalías estructurales en el edificio, consistentes en su 
inclinación anormal. Razón por la cual, recomendaron “…dos controles de asentamiento cada seis 
meses…”. Al respecto, dicho informe señala: 
 

mailto:Catalina.jaramillo.garces@gmail.com


 

 
Esta situación, sin lugar a duda, hubiera influido de forma significativa en la negociación adelantada 
con usted por el apartamento 401 del Conjunto Residencial Guapi II Etapa, pues nunca fue nuestro 
deseo adquirir un inmueble con problemas de infraestructura, ni mucho menos con problemas de 
inclinación. Inclusive, pensando que habíamos encontrado el inmueble que deseábamos, 
procedimos a efectuar una serie de adecuaciones, las cuales, a la fecha, ascienden a más de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) y que, debido a la incertidumbre generada por las 
anomalías encontradas en cuanto a la inclinación del edificio, hoy se encuentran suspendidas; 
adecuaciones que no hubiéramos realizado de haber conocido la situación real de infraestructura 
del inmueble. 
 
Ahora, en la cláusula SEXTA del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 
401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA…”, 
suscrito el 7 de octubre de 2022, usted se comprometió a lo siguiente: 
 

“LA PROMITENTE VENDEDORA enajenará el bien prometido en venta con todas sus mejoras 
y servidumbres, sin ninguna reserva, libre de impuestos, contribuciones y gravámenes. 



Además, LA PROMITENTE VENDEDORA enajenará el bien prometido en venta libre de 
embargos, demanda civil registrada, pleitos pendientes, patrimonio de familia y en general 
de toda condición limitativa del dominio y se comprometerá al saneamiento por vicios de 
evicción y redhibitorios de conformidad con la ley. Asi mismo entregará cancelados los 
recibos de servicios públicos y cuotas de administración ordinarias correspondientes hasta la 
fecha de entrega del inmueble objeto de este contrato” (negrilla fuera de textos). 

 
No obstante, tal como se ha indicado al lo agro del presente escrito, usted nunca nos manifestó de 
alguna irregularidad en cuanto a la infraestructura del inmueble y que hubiere podido influir de 
manera decisiva en nuestra decisión de compra, al precio pactado. 
 
El vicio redhibitorio, de conformidad con lo señalado en la ley colombiana, consiste en el vicio que 
está oculto, en razón a que el vendedor no lo dio a conocer al comprador en el momento de la venta. 
El artículo 1915 del Código Civil1, señala que son vicios redhibitorios, los que (i) existen al tiempo de 
la venta; (ii) los que por ser tales, hacen que la cosa sirva imperfectamente y que de haberlos 
conocido el comprador no la hubiera comprado o la hubiera comprado a menor precio y (iii) los que 
el comprador hubiere ignorado, debido a su falta de conocimiento. Dichos vicios, tal como lo 
dispone el mismo Código Civil, permiten la ejecución de acciones judiciales, tales como la rescisoria, 
con la reclamación correspondiente de los perjuicios correspondientes2. 
 
En el presente caso, es claro que la información conocida y ocultada por usted, respecto a las 
anomalías halladas en el Edificio Guapi II, objeto del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
DEL APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL 
GUAPI II ETAPA…”, suscrito el 7 de octubre de 2022, configuran un vicio redhibitorio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1915 del Código Civil, pues usted, y todos los miembros 
del Edificio Guapi II, conocían de las anomalías descritas por el Grupo Empresarial Exacta Ingeniería 
del 10 de junio de 2022, tal como lo hemos podido comprobar con la administración del edificio y 
con varios de los residentes; el vicio es de tal magnitud que ni la entidad bancaria lo advirtió al 
momento de avaluar y avalar el inmueble y, por último, nuestra profesión y conocimientos no nos 
permitieron identificar dicho vicio; inclusive, solo lo advertimos por información entregada por los 
vecinos. 

 
1 “ARTICULO 1915. <VICIOS REDHIBITORIOS>. Son vicios redhibitorios los que reúnen las calidades siguientes: 
1.) Haber existido al tiempo de la venta. 
2.) Ser tales, que por ellos la cosa vendida no sirva para su uso natural, o sólo sirva imperfectamente, de 
manera que sea de presumir que conociéndolos el comprador no la hubiera comprado o la hubiera comprado 
a mucho menos precio. 
3.) No haberlos manifestado el vendedor, y ser tales que el comprador haya podido ignorarlos sin negligencia 
grave de su parte, o tales que el comprador no haya podido fácilmente conocerlos en razón de su profesión u 
oficio”. 
2 Véanse los artículos 1914 y 1918 del Código Civil: 
“ARTICULO 1914. <CONCEPTO DE ACCION REDHIBITORIA>. Se llama acción redhibitoria la que tiene el 
comprador para que se rescinda la venta o se rebaje proporcionalmente el precio por los vicios ocultos de la 
cosa vendida, raíz o mueble, llamados redhibitorios”. 
“ARTICULO 1918. <RESPONSABILIDAD DEL VENDEDOR POR CONOCIMIENTO DE LOS VICIOS>. Si el vendedor 
conocía los vicios y no los declaró, o si los vicios eran tales que el vendedor haya debido conocerlos por razón 
de su profesión u oficio, será obligado no sólo a la restitución o a la rebaja del precio, sino a la indemnización 
de perjuicios; pero si el vendedor no conocía los vicios, ni eran tales que por su profesión u oficio debiera 
conocerlos, sólo será obligado a la restitución o la rebaja del precio”. 



 
En tal virtud, con la finalidad de evitar el inicio de las acciones legales a que haya lugar, de manera 
comedida, y respetuosa, le solicitamos que en el término de siete (7) días hábiles, contados a partir 
del recibo de la presente comunicación, efectúe el pago de la CLÁUSULA PENAL, en los términos 
dispuestos en la cláusula CUARTA del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL 
APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL 
GUAPI II ETAPA…”, suscrito el 7 de octubre de 2022 entre usted y nosotros, la cual, literalmente 
señala: 
 

CUARTA: CLÁUSULA PENAL. En caso de retracto incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato, quien incumplió o se allanó a cumplir, podrá elegir entre 
resolver este contrato o exigir el cumplimiento del mismo y la SUMA DE ARRAS, tendrá la 
calidad de resarcimiento de perjuicios. Si quien incumpliere fueren LOS PROMITENTES 
COMPRADORES, perderán la suma entregada a título de arras y si fuere LA PROMITENTE 
VENDEDORA, se obliga a devolver dobladas la suma recibida a título de arras, de conformidad 
al Art. 866 del Código de Comercio, dentro de los quince días comunes siguientes a la fecha 
en que sea notificado por la otra parte del incumplimiento o retracto”. 

 
La suma de dinero que deberá ser pagada asciende a la suma total de TREINTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/Cte ($39.300.000), de conformidad con lo dispuesto en 
el encabezado del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, 
UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA…”, 
suscrito el 7 de octubre de 2022, la cual deberá ser consignada a nombre de NÉSTOR DARIO 
MARÍN RODRÍGUEZ en la cuenta de ahorros No. 626-729185-24, de Bancolombia. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ   CLAUDIA ESPERANZA MONTERO 
C.C. No. 79.554.252 de Bogotá D.C.   C.C. No. 52.621.157 de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., 24 de marzo de 2023 

 

 

Señores 

NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ 

CLAUDIA ESPERANZA MONTERO 

dariomarin@jpmaudio.com 

servicliente@jpmaudio.com 

La ciudad 

 

Referencia: Su comunicación de fecha 20 de febrero de 2023 “Ref.: REQUERIMIENTO 

INCUMPLIMIENTO “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL APARTAMENTO 401, 

UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II ETAPA…” 

 

Reciban mi cordial y atento saludo, 

 

En respuesta a su comunicación de la referencia de manera muy respetuosa les manifiesto que no 

estoy de acuerdo y no puedo aceptar la solicitud que me han realizado referida a pagar la suma de 

dinero de TREINTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($39.300.000) por un 

presunto incumplimiento que se aduce de conformidad con lo expuesto en su comunicación de la 

referencia. 

Lo anterior, por cuanto es de mi convencimiento no haber incumplido con lo acordado tanto en el 

contrato de Promesa de Compraventa del apartamento 401, Ubicado en la carrera 10 número 124-

19 Conjunto Residencial Guapi II Etapa, ni en lo estipulado por las Partes en el contrato De 

compraventa Incorporado en la Escritura Pública No. 3547 suscrita el 31 de octubre de 2022 en la 

Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., por las razones que les expreso a continuación. 

El negocio de que dan cuenta los contratos mencionados se celebró de buena fe y de manera abierta 

y acompañada para cada una de las partes por los profesionales que consideraron cada una 

necesarios para apoyarlos durante la negociación. Recuerdo que adelantamos las siguientes 

tratativas para el negocio: 

Darío Marín me escribió : Catalina Jaramillo le escribió : 

8 de octubre 2022: El perito del banco va a visitar el 
apartamento el 10 de octubre al medio día. Nombre 
del perito Mauricio Martínez  

 

 10 de octubre de 2022: mensaje de voz:  
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El perito ya vino, miró todo, miró los contadores de agua, 
gas y teléfono y tomó fotos. Indicó que en 5 días hábiles 
para mandar la información al banco Itaú.  

31 de octubre de 2022 : en la notaría Darío solicita 
personalmente, poder entrar al apartamento a partir 
del 31 de octubre para empezar a tomar medidas del 
apartamento y poder iniciar algunas cotizaciones.   

31 de octubre de 2022: yo le indico que dejo llaves en 
portería para que pueda entrar todas las veces que quiera 
para empezar a tomar medidas.  
También le mando un mensaje de audio pidiéndoles los 
números de las placas de los carros para autorizar el 
ingreso de los carros.  

4 de noviembre de 2022: Claudia Montero escribe 
solicitando se acabe de radicar la información para la 
aprobación del crédito en el banco Itaú.  

 

 4 de noviembre de 2022: se hace llegar la carta solicitada a 
Darío ese mismo día se entrega la carta en el lugar de 
residencia de Darío : 124 # 19 - 66 apto 303 

 4 de noviembre de 2022: solicito por mensaje de voz copia 
del avalúo del apartamento, Darío no contesta a mi 
solicitud y no envía la copia del avalúo  

8 de noviembre de 2022: Darío escribe que va a pasar 
por el apartamento para cotizar unos muebles  
 

8 de noviembre de 2022: yo autorizo la entrada y 
agradezco por avisarme  

 15 de noviembre de 2022: Por mensaje de voz, vuelvo a 
solicitar copia del avalúo del apartamento. 

16 de noviembre de 2022: Darío solicita un recibo de 
gas  

16 de noviembre de 2022: mensaje de voz se le enviarán 
recibos de luz, agua y gas  
17 de noviembre: se envían fotos de los servicios lus, agua 
y gas  

17 de noviembre de 2022: Darío solicita el teléfono de 
la señora de la Administración  

17 de noviembre de 2022: envío del dato de la señora de la 
Administración : Zandra Carrascal  
 

23 de noviembre de 2022: Claudia Montero escribe 
enviando foto de cuenta de agua preguntando cuánto 
les corresponde pagar  

 

 24 de noviembre de 2022: Envío de cuentas para cálculo de 
pagos  

 
Se acuerda que cuando lleguen las otras cuentas de 
servicios se hace el cruce de cuentas correspondiente  
También envié foto de la consignación de la administración 
del mes de noviembre 2023 

 

Ustedes tuvieron toda la oportunidad y acceso al bien inmueble objeto de los referidos contratos 

sin limitación alguna, de tal suerte que hasta pudieron realizar el avalúo del bien apoyados en un 

profesional perito avaluador que les indicó el estado actual del inmueble y de la construcción en 

general, el cual no presenta fallas estructurales que pongan en riesgo tanto la integridad de sus 

ocupantes como la estructura del edificio de la cual hace parte como bien lo indica el documento 

“INFORME TOPOGRAFICO DE CONTROL DE ASENTAMIENTOS Y VERTICALIDAD EDIFICIO GUAPI ll”, 

que Ustedes citan, el cual manifestó que “Se puede evidenciar que el edificio de manera general 



3 
 

está asentando en rangos aceptables…”, “Se puede evidenciar que el edificio de manera general 

está asentando en rangos aceptables y solo se encontró un punto de aceleración critico el cual es 

E8 del sótano uno (1).” para luego concluir que “Lo anterior aún no es un estado crítico para la 

estructura pero se recomienda estar monitoreando el edificio.”, es decir, como en toda edificación 

el desplazamiento y deformación de las edificaciones son objetivamente inevitables y precisamente 

su construcción se realiza con cierta resistencia estructural para soportar el desplazamiento de la 

superficie y la deformación, según la doctrina de ingeniería civil que se conoce en el País, la que 

indica como asentamientos diferenciales aquellos desplazamientos relativos de las diferentes 

partes de una estructura a causa de un asentamiento irregular de la misma, provocados por un 

desequilibrio de esfuerzos en el suelo. Pero no todo asentamiento diferencial implica la inutilidad 

de la cosa, ni grave riesgo para sus ocupantes o que sirva imperfectamente, y por ello, la situación 

que Ustedes indican en su requerimiento no la consideraron los moradores del CONJUNTO 

RESIDENCIAL GUAPI II como grave y, como todos los demás equipamientos propios de un conjunto 

residencial, se les debe continuar haciendo seguimiento y mantenimiento. 

De acuerdo con la ley colombiana (artículo 1915 del Código Civil) tiene la calidad de redhibitorio 

aquellas circunstancias que entre otros requisitos sean tales que por ellos la cosa no sirva para su 

uso normal o sirva imperfectamente, pero como Ustedes bien lo conocen el apartamento 401 del 

CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II Etapa, sirve para el uso normal al que está destinado y en su 

comunicación no se hace mención alguna en sentido contrario. 

Como se indicó en la cláusula SEXTA del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DEL 

APARTAMENTO 401, UBICADO EN LA CARRERA 10 NÚMERO 124-19 CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI 

II ETAPA…”, suscrito el 7 de octubre de 2022, se convino que la suscrita se comprometía al 

saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios de conformidad con la ley y como se ha indicado, 

la ley establece como vicio redhibitorio aquellos de mayor entidad, situación que se da cuando 

“…hace impropia la cosa para su natural destinación o no permite utilizarla en el fin previsto al 

adquirirla…” como lo ha indicado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y como se ha 

indicado el edificio de manera general está asentando en rangos aceptables y por lo tanto, las 

circunstancias por Ustedes mencionadas en su requerimiento no tiene la connotación de graves y 

no se refieren al apartamento 401 propiamente dicho sino al conjunto, lo que de suyo tampoco 

podría ser considerado como redhibitorio a la luz de lo consagrado por el artículo 1921 del Código 

Civil. Ahora bien, precisamente las circunstancias por Ustedes referidas en su requerimiento no 

revisten la gravedad que exige la ley para considerarlas como vicios redhibitorios y que son Ustedes 

mismos quienes afirman no haber sido de tal magnitud para siquiera ser advertidas por el perito 

Avaluador experto que estudió el bien y el conjunto del cual hace parte, por lo que en realidad no 

son vicios redhibitorios y por ello no considero deba efectuar el pago de la suma de dinero por 

Ustedes exigida en su comunicación de la referencia. 

Adicionalmente, Ustedes tuvieron toda la oportunidad para conocer el estado del bien, indagar con 

la administración del Conjunto los aspectos que consideran pertinentes, así como el perito 

Avaluador por Ustedes dispuesto para tal fin, por lo que la negociación la realicé de buena fe y con 

el convencimiento de informarles lo que comúnmente se indica para este tipo de negocios. 

Finalmente, la pena pactada en el contrato de promesa de compraventa en comento se estipuló 

ante el retracto del contrato, lo cual ya no es procedente o para el cumplimiento del mismo, lo cual 



4 
 

se cumplió con la celebración del contrato de compraventa prometido instrumentalizado en la 

Escritura Pública No. 3547 suscrita el 31 de octubre de 2022 en la Notaría Once (11) del Círculo de 

Bogotá D.C., por lo que considero no es aplicable de la forma como Ustedes lo pretenden en su 

requerimiento de la referencia. 

Atentamente, 

 

 

 

Catalina Jaramillo Garcés 

C.C. 39690841 

Correo electrónico: catalina.jaramillo.garces@gmail.com  

 

 





 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 
DIRECCIÓN DE CONCILIACIÓN 

Autorizado Resolución 2449 del 24 de diciembre de 2003  
Ministerio de Justicia y del Derecho 

Código No. 3186 
 

CONSTANCIA DE NO ACUERDO No. 79265 
Solicitud Conciliación No. 114017 del 10 de abril de 2023 

 
PARTES: 

CONVOCANTE: NESTOR DARIO MARIN RODRIGUEZ Y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO 
MOSQUERA 

CONVOCADA: CATALINA JARAMILLO GARCES 
 

 

 

Bogotá, D.C. 31 de mayo de 2023 
 
La suscrita abogada, obrando en calidad de conciliadora del Centro de Conciliación de la 
Personería de Bogotá, D.C., sede CAC, de conformidad con el numeral primero del artículo 
65, el numeral 7 del artículo 29, el artículo 59, 68 y 69 del Estatuto de Conciliación – Ley 
2220 de 2022 deja constancia que: 
 

1. NESTOR DARIO MARIN RODRIGUEZ Y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO 
MOSQUERA, solicitaron audiencia de conciliación al Centro de Conciliación de la 
Personería de Bogotá, D.C., para llegar a un acuerdo conciliatorio o agotar requisito 
de procedibilidad con CATALINA JARAMILLO GARCES, en la cual consagraron, 
entre otras, las siguientes pretensiones: “1. QUE SE PAGUE LA CLÁUSULA 
PENAL. 2. QUE SE PAGUEN LOS DAÑOS, PERJUICIOS. 3. QUE SE PAGUE LA 
REBAJA DEL PRECIO.” 
 

2. Por lo anterior, y atendiendo la normatividad vigente para la prestación de servicios 
virtuales, en especial lo señalado en los artículos 6, 50 y 64 de la Ley 2220 de 2022. 
Y, que se suministraron las cuentas de correo electrónico de las partes, a efectos 
de que por medio de estas fueran citadas, se generaron las correspondientes 
citaciones para audiencia de conciliación en la modalidad virtual. Previamente se 
remitió a las partes invitación por medio del correo electrónico 
mpcontreras@personeriabogota.gov.co  para la audiencia de conciliación. 
 

3. Se programó diligencia de audiencia de conciliación para llevarla a cabo el día 31 de 
mayo de 2023 a las 11:00:00 AM, en la sede virtual CAC de la Personería de Bogotá, 
D.C. 
 

4. En la fecha y hora señaladas para llevar a cabo la diligencia de audiencia de 
conciliación, esto es, 31 de mayo de 2023 a las 11:00:00 AM se llevó a cabo a través 
de la plataforma virtual, (Herramienta: Microsoft Teams), la diligencia, haciéndose 
presentes, en calidad de CONVOCANTE, NESTOR DARIO MARIN RODRIGUEZ 
Y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO MOSQUERA, identificados con cédula de 
ciudadanía No. 79.554.252 Y 52.621.157, respectivamente, con cuentas de correo 
dariomarin@jpmaudio.com; afrgonzalez2603@gmail.com; 
servicliente@jpmaudio.com acompañados de su apoderado de confianza doctor 
ANDRES FABIAN REYES GONZÁLEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.043.991 y portador de la tarjeta profesional No. 299.402 del C. S de la J;  y 
como CONVOCADA CATALINA JARAMILLO GARCES identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 39.690.841, con cuenta de correo 
catalina.jaramillo.garces@gmail.com, acompañada de su apoderado de 
confianza doctor OTONIEL GONZALEZ OROZCO identificado con la cédula de 

mailto:mpcontreras@personeriabogota.gov.co
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CONVOCADA: CATALINA JARAMILLO GARCES 
 

 

 

ciudadanía No. 16.989.195 y portador de la Tarjeta profesional No. 86.319 del C. S 
de la J. 
 

5. Las partes manifiestan no tener algún vínculo familiar, laboral o social con 
funcionarios de la Personería de Bogotá D.C., ni ser funcionarios de la misma 
entidad, todo ello en virtud del pacto por la transparencia. 
 

6. Las partes exhibieron sus documentos de identidad y los mostraron a la pantalla por 
ambos lados. Asimismo se les informó que habrán dos momentos de grabación de 
la audiencia (1ra sección.- La parte introductoria de la audiencia realizada por el 
abogado conciliador, la presentación personal e identificación de las partes y el 
objeto de la audiencia). El desarrollo de la audiencia es decir el diálogo que hacen 
las partes frente a la pretensión no se graba. (conforme al principio de 
confidencialidad). –(2da sección. Se graba la lectura del acta de acuerdo, o la 
constancia de no acuerdo, según el resultado del diálogo en la audiencia.) 
 

7. Iniciada la audiencia se informó a las partes sobre el objeto, alcance, límites y sobre 
los beneficios de la solución pacífica de conflictos en la conciliación. Así mismo se 
informa que, de acuerdo a los principios de la conciliación, en especial a lo señalado 
en el numeral 4 del artículo 4 del Estatuto de Conciliación – Ley 2220 de 2022, la 
audiencia de conciliación es confidencial y por lo tanto los que en ella participen 
deberán guardar la respectiva reserva de todo lo actuado. 
 

8. Acto seguido se le concedió el uso de la palabra a la parte convocante quien se 
ratifica sobre su pretensión a conciliar. Seguidamente se le concede el uso de la 
palabra a la parte convocada, produciendo un diálogo entre las partes, de igual 
manera se presentan fórmulas conciliatorias por parte de la abogada conciliadora, 
sin lograr llegar a un acuerdo. En razón a lo anterior, la diligencia de audiencia de 
conciliación se da por terminada con CONSTANCIA DE NO ACUERDO, quedando 
las partes en libertad de acudir a la jurisdicción respectiva para dirimir su conflicto, 
en virtud de lo establecido en el artículo 70 del Estatuto de Conciliación – Ley 2220 
de 2022. 

 
La diligencia de audiencia de conciliación se inició a las 11:00:00 AM. y se terminó a las 
11:48 am se expide la presente CONSTANCIA DE NO ACUERDO en la diligencia, la cual 
fue leída a viva voz y revisada por las partes, las cuales manifiestan estar de acuerdo con 
su contenido. 
 
En atención a lo anteriormente expuesto, se entiende agotado el requisito de procedibilidad 
para iniciar el correspondiente proceso ante la jurisdicción respectiva, si así se desea. 
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Teniendo en cuenta lo enunciado se procede al archivo de la presente diligencia, dejando 
las inscripciones en los libros radicadores y en la base de datos de la Dirección del Centro 
de Conciliación y MASC de la Personería de Bogotá, D.C. 
 
Se informa a las partes que se enviará a su correo electrónico copia de la presente 
constancia en formato pdf, en un término no mayor a dos (2) días hábiles. 
 
 
 
MARIA DEL PILAR CONTRERAS AGUILAR 
Abogada Conciliadora 
Inscrita en el Ministerio de Justicia y del Derecho 
Código 3186-1032376035 
 
 



         KTRONIX        

        Colombiana de Comercio S.A.        

             KTRONIX UNICENTRO             

              Nit. 890900943-1             

         Director: EKIS JOSE GARCIA        

         ekis.garcia@alkosto.com.co        

       Direccion: Carrera 15 # 122-59      

             Telefono: 4073033             

               Ciudad: BOGOTA              

 

 

                                           

 

 Factura Electronica de Venta: W5151021414 

                                           

Pedido No.: 300779                Caja: 27 

Fecha  : 2022/11/16        Hora: 15:09:09  

Cajera : Yina Paola Silva MolanoLocal: 17  

NIT/C.C: 9005362113                        

Cliente: JPM AUDIO SAS                     

Direcc.: CL 148 7 05                       

Barrio : Cedritos                          

Telefo.: 3037923                           

Email  : SERVICLIENTE@JPMAUDIO.COM         

Forma de Pago: CONTADO                     

Medio de Pago: TARJETA DEBITO/CREDITO      

Observa:                                   

--------------------------------------------

#    Articulo       IVA Ipo  CantTotal s/desc

--------------------------------------------

1   8887549798313   19   0   1       579.900

   H Micro PANASONIC 1.3 SU64"Ng           

Descuento  12,07 %                   70.000-

2   883049482958    19   0   1     7.899.900

   Nevec WHIRL SBS 692Lt 7WCS25"G          

Descuento  32,91 %                2.600.000-

3   7708267767683   19   0   1        89.900

   Morral Balón Brasil                     

Descuento  100,00 %                  89.900-

Total lineas factura: 3                    

--------------------------------------------

     Subtotal                      4.882.185

     Valor IVA                       927.616

     Valor Total                   5.809.800

 

REDEBAN                   $        5.809.800

--------------------------------------------

   Tarifa IVA       Vr-Base       Vr-IVA   

--------------------------------------------

       19          4.882.184      927.616  

--------------------------------------------

                                           

============================================

      Para la entrega de su mercancia,     

      favor entregar al transportador      

           esta factura de compra          

          MERCANCIA PARA DESPACHAR         

                                           

--------------------------------------------

#     Articulo    Cant.  UN.   Fecha de Entrega

--------------------------------------------

8887549798313    1   AKCE2     2022-11-30  

   H Micro PANASONIC 1.3 SU64"Ng           

883049482958     1   AKCED     2022-11-30  

   Nevec WHIRL SBS 692Lt 7WCS25"G          

============================================

            Responsable I.V.A.             

        Somos Grandes Contribuyentes       

       Resoluc. 9061  Dic. 10 de 2020      

             RETENEDORES DE IVA            

         Autorretenedores de Renta         

       Res.No. 0008327 Ago. 24 2.010.      

CUFE:
1be6b12790e866190b811386d4280c5a8bccd44b1632
7ee72113967356e59068b9dec45e5dcb08d255c87a78

a82f8f10
REPRESENTACION GRAFICA DE LA FACTURA ELECTRONICA



                                           

Numeracion Autorizada y/o Habilitada por la

                    DIAN                   

  Prefijo: W515 del No. 1000000 al 1999999 

    Numero de Formulario 18764019516628    

        del 2021/10/14 al 2023/04/14.      

                                           

    Estimado cliente cuentas con 30 dias   

 calendario a partir de la fecha de compra 

  para realizar un cambio, presentando la  

    representacion grafica de la factura   

    electronica en la misma tienda donde   

               lo compraste.               

 La mercancia debe estar en el mismo estado

             en que se entrego.            

        Aplica Politica de Cambios.        

Productos que no tienen cambio: accesorios,

audifonos, consolas de videojuegos y video-

juegos, software, impresoras, tintas, tonner

   colchones, sofas, muebles para armar,   

baterias de autos, motos, llantas, licores,

productos perecederos, recargas de tiempo al

aire, celulares, Phablets y Tablets con IMEI

          Productos de marca Apple         

Articulos de uso personal como afeitadoras,

 ropa interior, gimnasia pasiva, almohadas,

   juegos de peluqueria, masajeadores; y   

    Tarjetas de contenido como Netflix,    

           Facebook, Xbox, Kplay.          

 Software de facturacion electronica: F&M 

 eBill, fabricado por FYM TECHNOLOGY S.A.S,

 Nit 900306823-4 Proveedor tecnologico: FYM

              TECHNOLOGY S.A.S             

                                           

              USTED SE AHORRO              

                 $2.759.900                

       Adicionales a los ahorros que       

            Siempre tiene en ...           

 

              2022/11/16 15:09             

CUFE:
1be6b12790e866190b811386d4280c5a8bccd44b1632
7ee72113967356e59068b9dec45e5dcb08d255c87a78

a82f8f10
REPRESENTACION GRAFICA DE LA FACTURA ELECTRONICA











900757277NIT

Factura Electrónica De Venta No

FECHA FACTURA

09/11/2022

CLIENTE
900536211 3NIT/CC

310 2862369

FECHA VENCIMIENTO

09/11/2022
Cantidad Valor Unitario TotalIVA

3606

RENOVART S.A.S

DIRECCIÓN

TELÉFONO VENDEDOR FORMA DE PAGO

POR CONCEPTO DE

U Medida

CL 148 7 05

Descripción Valor IVA

.

No somos grandes contribuyentes

Régimen Común No somos Agentes de 

Retención de IVA

No.

Actividad económica ICA 4330    7,12/1000

RESOLUCIÓN DIAN 18764021236612 DE FECHA NOVIEMBRE 16 DE 

2021 HASTA NOVIEMBRE 16 DE 2022 NUMERACIÓN AUTORIZADA 

PREFIJO FE, N° 2000 AL 10000

Item

CONTRATO DE OBRA CELEBRADO Y/O COTIZACIÓN APROBADA

Código

FE

CIUDAD Bogota D.C.
JESSICA JISETH MOGOLLON MEDINA

JPM AUDIO SAS 

Contado

1 4.917.337 0% 4.917.337Und.41309501 Servicio de obra1 0

1 491.734 19% 491.734Und.

-PROYECTO PARA EJECUTAR 
OBRA POR 69 METROS 
CUADRADOS Y 85 METROS 
LINEALES SEGUN CONTRATO DE 
OBRA.

 41309504-1 AIU2 93.429

SUBTOTAL (=)

TOTAL (=)

Valor en Letras

93.429IVA (+)
DESCUENTO (-)

0RETEFUENTE (-)
0RETEICA (-)

Recibido cliente_____________

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica-La firma de una persona diferente del comprador se entiende autorizada por el 
comprador para recibir, firmar y obligar al comprador.

modificado por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, se determina que la
FACTURA DE VENTA expedida, constituye un título valor y, la mora en el pago
d e  é s t a  c a u s a r á  e l  m á x i m o  i n t e r é s  a p r o b a d o  p o r  l a  L e y .

-Implicando su aceptación declaramos haber recibido de conformidad, real y
materialmente los productos y servicios relacionados en la presente FACTURA
DE VENTA obligándonos al pago en forma aquí descrita y aceptando la misma.

CINCO MILLONES QUINIENTOS DOS MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE

5.502.500

Medios de Pago: Tarjeta Débito

Total líneas o ítems:  2

-De acuerdo a la Ley 1231 de 2008, el artículo 617, Estatuto Tributario y, por
último, en concordancia con el artículo 774 del Decreto 410 de 1971, Código de

ACEPTADA
Documento___________

Email: info@renovart.com.co
Dirección: Calle 106#18A 06 BOGOTÁ D.C-COLOMBIA

Contacto: 3015077741

5.409.071
0

Fabricante y Proveedor Tecnológico: World Office Colombia SAS NIT 900534356-3 Software: World Office (wo_2)
CUFE: 74fe2254177489e373bb5c5a3f7decdf8ef4d02371017d1c849fdad247e5d8c510c7294067b7ea3c7cfe04d7f20606b8 --Fecha y Hora de Expedición : 09/11/2022 6:33:07 p. m.

















































La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231103792784880532 Nro Matrícula: 50N-1152998
Pagina 1 TURNO: 2023-580706

Impreso el 3 de Noviembre de 2023 a las 03:08:35 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 28-06-1988  RADICACIÓN: 1988-48967  CON: DOCUMENTO  DE: 31-03-1994

CODIGO CATASTRAL: AAA0105COXRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 401 : - SITUADO PARTE EN EL SOTANO Y PARTE EN EL CUARTO PISO . - ..AREA PRIVADA CUBIERTA SOTANO: 13.34 MTS.2. -AREA

PRIVADA CUBIERTA CUARTO PISO : 82.00 MTS.2. -AREA PRIVADA CUBIERTA TOTAL: 95.34 MTS.2. SIN EMBARGO, DENTRO DEL APARTAMENTO

EXISTEN ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA SU ESTABILIDAD , FUNCIONAMIENTO E INDEPENDENCIA,CUYAS AREAS SUMADAS AL AREA

PRIVADA DEL CUARTO PISO DAN UN AREA GLOBAL CONSTRUIDA DE: 87.69 MTS.2., CUYOS LINDEROS, DEPENDENCIAS Y DEMAS

ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA NO.580 DE 22 MARZO 1988,NOTARIA 35 BOGOTA,SEGUN DECRETO 1711 DE 6 JULIO 1984. -- TIENE

UN COEFICIENTE DE : 0.88%.------ SEGUN ESC. REFORMA DE REGLAMENTO 2226 DEL 23-07-2004 NOT. 38 DE BOGOTA. EL COEFICIENTE ACTUAL

ES 1.78%...

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

BENITES LONDO\O Y CIA S EN C ADQUIRIO PARTE POR COMPRA A URBANIZACION SAANTA BARBAR CENTRAL LTDA POR ESC.3159 DEL 5-06-87

NOT 1 BTA.PARTE POR COMPRA A LA MISMA URBANIZACION SANTA BARBARA CENTRAL LTDA POR ESC.3160 5-06-87 NOT. 1 BTA.PARTE POR

COMPRA A URBANIZACION SANTA BARBARA CENTRAL LTDA POR ESC.3161 DEL 05-06-87 NOT 1 BTA.PARTE PORCOMPRA A SANTA BARBAR

CENTRAL LTDA POR ESC.36162 DEL 5-06-87 NOT1 BTA.ESTA ADQUIRIO POR COMPRAA AGROPECUARIA USAQUEN LTDA POR ESC.651 DEL 25-07-

72 NOT 1 BTA.ESTA HUBO POR ADJUDICACION DIVISION MATERIAL ENTRE INVERSIONES EL MORAL POR ESC.7815 14-12-71 NOT 1 BTA.ESTA

HUBO POR APORTE DE NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LTDA POR ESC.6174 5-12-64 NOT 9 BTA.LAS PARTE ANTERIORMENTE

MENCIONADAS FUERON ENGLOBADAS POR ESC.579 DEL 22-03-88 NOT 35 BTA REGISTRADA AL FOLIO 1152926
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 10 124 19 AP 401 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 10 124-19 APARTAMENTO 401 CONJUNTO RESIDENCIAL"GUAPI". II ETAPA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 1152926
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 06-10-1987 Radicación: 139399

Doc: ESCRITURA 2073 del 03-09-1987  NOTARIA 30. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA. EN MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231103792784880532 Nro Matrícula: 50N-1152998
Pagina 2 TURNO: 2023-580706

Impreso el 3 de Noviembre de 2023 a las 03:08:35 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: BENITEZ LONDO/O Y CIA. S. EN C. NIT# 60048112 X    

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA" NIT# 60034868     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 28-03-1988 Radicación: 48967

Doc: ESCRITURA 580 del 22-03-1988  NOTARIA 35. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BENITEZ LONDO\O Y CIA.S. EN C.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-06-1990 Radicación: 23430

Doc: ESCRITURA 1599 del 15-05-1990  NOTARIA 35A. de BOGOTA VALOR ACTO: $14,300,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BENITEZ LONDO\O Y CIA S EN C       
A: MENDIETA DE SANTOS RITA EMMA  CC# 41364923 X    
A: SANTOS CABEZA CARLOS LUIS  CC# 5474022 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 12-06-1990 Radicación: 23430

Doc: ESCRITURA 1599 del 15-05-1990  NOTARIA 35A. de BOGOTA VALOR ACTO: $10,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MENDIETA DE SANTOS RITA EMMA  CC# 41364923 X    
DE: SANTOS CABEZA CARLOS LUIS  CC# 5474022 X    
A: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA".       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-08-1990 Radicación: 35792

Doc: ESCRITURA 2433 del 13-08-1990  NOTARIA 30 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 LIBERACION  HIPOTECA ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA       
A: BENITEZ LONDO\O Y CIA S. EN C.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 22-07-1992 Radicación: 37105

Doc: ESCRITURA 2716 del 02-07-1992  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $25,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: MENDIETA DE SANTOS RITA EMMA  CC# 41364923     

DE: SANTOS CABEZA CARLOS LUIS  CC# 5474022     

A: CAMARGO PULIDO RAFAEL.  CC# 19292348 X    

A: PE/A DE CAMARGO MAGDA PIEDAD  CC# 41714934 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 22-07-1992 Radicación: 37105

Doc: ESCRITURA 2716 del 02-07-1992  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $15,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAMARGO PULIDO RAFAEL.  CC# 19292348 X    
DE: PE/A DE CAMARGO MAGDA PIEDAD  CC# 41714934 X    
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-08-1996 Radicación: 1996-56991

Doc: ESCRITURA 2234 del 25-07-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $58,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAMARGO PULIDO RAFAEL FERNANDO     C.C.19292348 
DE: PE/A DE CAMARGO MAGDA PIEDAD  CC# 41714934     
A: FRANCO LOZANO JUSTO PASTOR  CC# 19406493 X    
A: URBANO DIAZ ELIZABETH  CC# 51577468 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-08-1996 Radicación: 1996-56991

Doc: ESCRITURA 2234 del 25-07-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FRANCO LOZANO JUSTO PASTOR  CC# 19406493 X    
DE: URBANO DIAZ ELIZABETH  CC# 51577468 X    
A: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-08-1996 Radicación: 1996-56991

Doc: ESCRITURA 2234 del 25-07-1996  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 300 LIMITACIONES DE DOMINIO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FRANCO LOZANO JUSTO PASTOR  CC# 19406493 X    
A: URBANO DIAZ ELIZABETH  CC# 51577468 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-10-1999 Radicación: 1999-60092

Doc: ESCRITURA 0974 del 14-05-1999  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $15,000,000 

     Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA" NIT# 60034868     

A: CAMARGO PULIDO RAFAEL.  CC# 19292348     

A: PE/A DE CAMARGO MAGDA PIEDAD  CC# 41714934     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 13-10-1999 Radicación: 1999-60095

Doc: ESCRITURA 1091 del 28-05-1999  NOTARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $10,000,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA" NIT# 60034868     
A: MENDIETA DE SANTOS RITA EMMA  CC# 41364923     
A: SANTOS CABEZA CARLOS LUIS  CC# 5474022     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 16-03-2001 Radicación: 2001-14029

Doc: ESCRITURA 140 del 26-01-2001  NOTARIA 35 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA CANCELACION GRAVAMEN. RESTITUCION DE TURNO SEGUN RESOLUCION 372 DEL 08-05-2001. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI       
A: FRANCO LOZANO JUSTO PASTOR  X    
A: URBANO DIAZ ELIZABETH  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 10-01-2003 Radicación: 2003-1558

Doc: ESCRITURA 1878 del 16-12-2002  NOTARIA 16 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0702 CANCELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR REF: ESC 2234. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FRANCO LOZANO JUSTO PASTOR  CC# 19406493 X    
A: URBANO DIAZ ELIZABETH  CC# 51577468 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 10-01-2003 Radicación: 2003-1558
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Doc: ESCRITURA 1878 del 16-12-2002  NOTARIA 16 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $62,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FRANCO LOZANO JUSTO PASTOR  CC# 19406493     

DE: URBANO DIAZ ELIZABETH  CC# 51577468     

A: JARAMILLO GARCES CATALINA  CC# 39690841 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 27-07-2004 Radicación: 2004-55757

Doc: ESCRITURA 2226 del 23-07-2004  NOTARIA 38 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL

CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI ETAPA II- PROPIEDAD HORIZONTAL- EN CUANTO QUE SE ACOGE A LO DISPUESTO EN LA LEY 675 DE 2001 Y SE

MODIFICAN SUS COEFICIENTES. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL GUAPI II- PROPIEDAD HORIZONTAL-       
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 28-09-2018 Radicación: 2018-64505

Doc: ESCRITURA 2660 del 20-09-2018  NOTARIA PRIMERA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JARAMILLO GARCES CATALINA  CC# 39690841 X    
A: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.      NIT.8600345941 
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 31-01-2020 Radicación: 2020-5810

Doc: ESCRITURA 174 del 27-01-2020  NOTARIA SEGUNDA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 17 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT 8600345941   

    
A: JARAMILLO GARCES CATALINA  CC# 39690841 X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 10-11-2022 Radicación: 2022-77976

Doc: ESCRITURA 3547 del 31-10-2022  NOTARIA ONCE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $393,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JARAMILLO GARCES CATALINA  CC# 39690841     
A: MARIN RODRIGUEZ NESTOR DARIO  CC# 79554252 X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231103792784880532 Nro Matrícula: 50N-1152998
Pagina 6 TURNO: 2023-580706

Impreso el 3 de Noviembre de 2023 a las 03:08:35 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: MONTERO MOSQUERA CLAUDIA ESPERANZA  CC# 52621157 X    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 10-11-2022 Radicación: 2022-77976

Doc: ESCRITURA 3547 del 31-10-2022  NOTARIA ONCE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARIN RODRIGUEZ NESTOR DARIO  CC# 79554252 X    
DE: MONTERO MOSQUERA CLAUDIA ESPERANZA  CC# 52621157 X    
A: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. NIT# 8909039370    
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 10-11-2022 Radicación: 2022-77976

Doc: ESCRITURA 3547 del 31-10-2022  NOTARIA ONCE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: MARIN RODRIGUEZ NESTOR DARIO  CC# 79554252 X    
A: MONTERO MOSQUERA CLAUDIA ESPERANZA  CC# 52621157 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *21*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 12-09-1996

EN DIRECCION LO CORREGIDO VALE TC.6934-96.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-580706            FECHA: 03-11-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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           Consejo Superior de la Judicatura 
   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2024 
 

Expediente: 110014003037-2023-01150-00 
  

AUTO ADMITE DEMANDA  
   

Revisado el escrito de demanda y sus anexos, se evidencia que los mismo 
se encuentran ajustados a los requisitos formales contemplados en el artículo 82 
del C.G.P., conforme lo prevé los artículos 368 ibídem, el trámite se ajustará 
conforme lo prevé el PROCESO VERBAL –  ACCIÓN REDHIBITORIA. 

   
En mérito de lo expuesto el Juzgado   

   
RESUELVE:   

PRIMERO. – ADMITIR la demanda VERBAL DE MENOR CUANTÍA adelantada 
por NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ y CLAUDIA ESPERANZA MONTERO 
MOSQUERA en contra CATALINA JARAMILLO GARCÉS 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las presentes 
diligencias el trámite de proceso verbal.   
   
TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega 
de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días en los que podrá 
contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación 
personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación.   
   
CUARTO: RECONOCER a ANDRÉS FABIÁN REYES GONZÁLEZ como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 
conferido.   

  
Notifíquese.  

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Juez 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº011 de fecha 23/02/2024 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

LUIS FELIPE GAVIRIA MAIGUEL 

Secretario. 



11001400303720230115000 - INCIDENTE DE NULIDAD

Otoniel González Orozco SAS <juridico@otoabogados.com>
Mié 24/04/2024 11:36 AM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: afrgonzalez2603@gmail.com <afrgonzalez2603@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (10 MB)
11001400303720230115000 INCIDENTE DE NULIDAD.pdf;

Señor
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D. 
 
 
RADICACIÓN:  11001400303720230115000 Carpeta:  

PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTÍA - ACCIÓN REDHIBITORIA

DEMANDANTE: NÉSTOR DARIO MARÍN RODRÍGUEZ y CLAUDIA ESPERANZA
MONTERO MOSQUERA

DEMANDADO(S): CATALINA JARAMILLO GARCÉS
 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD

 
                       
OTONIEL GONZALEZ OROZCO, mayor de edad y domiciliado en Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi
firma, obrando en calidad de Apoderado de la parte Demandada, conforme el poder especial que se anexa, instauro INCIDENTE DE
NULIDAD POR NO HABERSE PRACTICADO EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A LA
PERSONA DEMANDADA, conforme al memorial y anexos que se adjuntan, solicitando se me reconozca personería para actuar en nombre
de la demandada y se le imparta el trámite correspondiente al incidente interpuesto.:

29/4/24, 09:26 Correo: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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Atentamente,

Otoniel González Orozco
Otoniel González Orozco S.A.S., Abogado
Cédula de ciudadanía número 16989195 de Candelaria (V)
Tarjeta Profesional número 86,319 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura

Teléfono fijo: +576012435125; Celular: +573107878795
Calle 12C #8-79 Oficina 712, Edificio Bolsa
Bogotá D.C., Cundinamarca, Colombia 111711207
Dirección para no�ficaciones judiciales:  juridico@otoabogados.com
https://www.otoabogados.com 
Otoniel González Orozco (mypor�olio.com)
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EN LA FECHA TRES (03) DE MAYO DEL AÑO 2024, SIENDO LAS 8:00 AM Y POR 

EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2023-1150 EN EL 

MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2024) A DISPOSICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE ART 

110 DEL C.G.P. LEY 2213 DE 2022. ESCRITO DE NULIDAD Y SE HACE 

CONSTAR EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY 03 DE MAYO DE 

2024 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA 8 DE MAYO DE LOS CORRIENTES 

A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÓNICO No. 012 PDF 1 Y 2 CARPETA No. 3 

DEL EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 
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